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1.1. Manual de procedimientos. 

Los bancos explicitarán en un manual de procedimientos las condiciones que observarán para 
la apertura, funcionamiento y cierre de las cuentas corrientes, las que deberán basarse en crite-
rios objetivos, no pudiendo fijar pautas preferenciales para personas o empresas vinculadas, en 
cuyo aspecto se tendrá en cuenta lo previsto en el punto 1.2.2. de las normas sobre “Grandes 
exposiciones al riesgo de crédito”. 

Deberán detallarse los procedimientos correspondientes a las situaciones de discontinuidad 
operativa en las que no se haya podido aplicar la debida diligencia del cliente, conforme a lo re-
querido por el punto 1.1.1. de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del finan-
ciamiento del terrorismo y otras actividades ilícitas”. 

Dicho manual deberá ser aprobado por el Directorio o autoridad equivalente de la entidad, pre-
via vista del Comité de Auditoría, circunstancia que deberá constar en las respectivas actas. 
Este procedimiento también se empleará ante cualquier modificación del manual que se incor-
pore en lo futuro y ante cualquier excepción a los criterios generales, junto con los fundamentos 
de esas decisiones. 

1.2. Atención de las cuentas. 

Las cuentas corrientes deberán contar con el uso de cheques, salvo que estén abiertas a nom-
bre de personas jurídicas, en cuyo caso podrá establecerse que sea opcional la utilización de 
cheques. 

Las cuentas funcionarán con ajuste a lo previsto en la presente reglamentación, en el marco del 
artículo 26 del Decreto N° 905/02, según lo dispuesto por la Resolución M.E. N° 668/02. 

1.3. Identificación de los titulares de cuentas corrientes y de las personas autorizadas a operar en 
ellas. 

1.3.1. Personas humanas (titulares, cada una de las personas a cuya orden quedará la cuenta 
y representante legal, autoridades y autorizados para utilizar la cuenta en el caso de per-
sonas jurídicas). 

1.3.1.1. Nombres y apellidos completos. 

1.3.1.2. Fecha y lugar de nacimiento. 

1.3.1.3. Estado civil. 

1.3.1.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etc., que constituya su principal actividad, 
determinando el ramo o especialidad a que se dedica. 

1.3.1.5. Domicilios real y especial, debiendo constituirse este último obligatoriamente en 
la República Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y re-
glamentarios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emer-
gentes del cheque. 

En caso de que exista más de un titular se constituirá un solo domicilio especial. 
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1.3.1.6. Las entidades financieras deberán obtener en forma electrónica y directa de las 
personas humanas titulares o a cuya orden se registre una cuenta, representan-
tes legales, etc., según corresponda: 

i. de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la constancia de
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o Clave de Identificación (CDI);

ii. del Registro Nacional de las Personas (RENAPER) o de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social (ANSES), la constancia del Código Único de
Identificación Laboral (CUIL). Alternativamente, podrán cumplimentar este re-
quisito obteniendo una copia simple –en papel o medio electrónico– del dorso
del documento de identidad cuando el CUIL se encuentre allí consignado.

1.3.1.7. Tipo y número del documento para establecer su identificación, según lo previsto 
en las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”, debiéndose 
observar además lo establecido en la Sección 4. de dichas normas. 

1.3.1.8. Condición de Persona Expuesta Políticamente (Declaración jurada de “PEP” o 
“No PEP”). 

Las presentaciones o actualizaciones de los datos detallados en los puntos 1.3.1.1. a 
1.3.1.5. y 1.3.1.7., y de la declaración jurada prevista en el punto 1.3.1.8., podrán ser 
realizadas presencialmente o a través de medios electrónicos de comunicación, siendo 
de aplicación en este último caso lo previsto en el punto 12.10. 

1.3.2. Personas jurídicas. 

1.3.2.1. Denominación o razón social. 

1.3.2.2. Domicilios real, legal y especial, debiendo constituirse este último en la Repúbli-
ca Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y reglamenta-
rios derivados del funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emergentes del 
cheque. 

1.3.2.3. Fecha del contrato o estatuto, objeto social y plazo de duración de la sociedad. 

1.3.2.4. Fecha y número de inscripción en el pertinente registro oficial. 

Cuando no sea exigible la inscripción en el Registro Público de Comercio por no 
realizarse –en forma habitual– actos de comercio en el país, este requisito podrá 
ser suplido con la constancia que acredite que la sociedad se encuentra inscrip-
ta ante el ente de control oficial competente de la República Argentina, según su 
actividad específica. 

Cuando se trate de firmas extranjeras que no cumplan con lo indicado en el pá-
rrafo anterior sólo podrán abrir cuentas a la orden personal de sus componentes 
o representantes legales.
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La presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto de la persona 
jurídica cliente deberá ajustarse a lo previsto en la normativa de la UIF. Ese re-
quisito se considerará cumplido con la copia que la entidad financiera obtenga  
–en forma electrónica o digital– directamente del Registro Público de la corres-
pondiente jurisdicción, con resguardo de la evidencia correspondiente de tal pro-
ceso.

1.3.2.5. CUIT, cuya constancia las entidades financieras deberán obtener en forma elec-
trónica y directa de la página de Internet de la AFIP. 

1.3.2.6. Nómina de las autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la 
cuenta, respecto de los que deberán cumplimentarse los requisitos establecidos 
para las personas humanas (punto 1.3.1.). 

Cuando se trate de Sociedades por acciones simplificadas (SAS), únicamente se reque-
rirá la presentación del instrumento constitutivo debidamente inscripto –obtenido confor-
me a lo detallado en el punto 1.3.2.4.– y de la constancia de la CUIT –según lo previsto 
en el punto 1.3.2.5.–, debiendo la cuenta estar operativa el día hábil bancario siguiente a 
aquél en que se hayan cumplimentado tales requisitos. 

1.3.3. Uniones transitorias de empresas. 

En estos casos, las cuentas corrientes operarán a nombre de todas las empresas partí-
cipes y a la orden del representante, por lo que deberá contarse con los datos de cada 
empresa y representante. 

1.4. Condiciones. 

1.4.1. Recaudo especial. 

Las entidades deberán adoptar normas y procedimientos internos, tendientes a evitar 
que las cuentas puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas, 
debiendo prestar especial atención –entre otros aspectos– a que el movimiento que se 
registre en ellas guarde razonabilidad con la actividad declarada por el cliente. 

1.4.2. Constancia de entrega de información al cliente. 

Los bancos deberán mantener archivada la constancia de que el cliente ha recibido el 
detalle de las comisiones y gastos por servicios vinculados a su funcionamiento, cual-
quiera sea su concepto y de que se encuentra a su disposición en el banco el texto com-
pleto de la Ley de Cheques y de las normas reglamentarias, indicando también que ellas 
podrán ser consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gob.ar. 

1.4.3. Moneda de la cuenta. 

La cuenta operará en pesos, lo cual deberá especificarse expresamente. 

1.4.4. Personas inhabilitadas. 
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Las entidades deberán constatar fehacientemente que las personas comprendidas no 
registren inhabilitaciones para operar cuentas corrientes dispuestas por autoridad judicial 
o como consecuencia de otras disposiciones legales, a cuyo efecto consultarán la “Cen-
tral de cuentacorrentistas inhabilitados” que administra el Banco Central de la República
Argentina (BCRA), o no hayan incurrido en falta de pago de las multas establecidas en la
Ley 25.730 por rechazos de cheques librados contra cuentas abiertas en la entidad.

1.4.5. Registro de firmas. 

La entidad requerirá, con los recaudos que establezca, que el o los titulares de la cuenta 
y las personas habilitadas para operar en ella estampen de puño y letra, en tarjetas o 
fórmulas especiales o sustitutos legalmente autorizados, las firmas que llevarán los che-
ques que emitan o las instrucciones que impartan en formato papel.  

A tal fin se admitirá la unificación del registro en una sola tarjeta, fórmula especial o susti-
tuto legalmente autorizado, para todas las cuentas abiertas de un mismo titular. 

En caso de preverse el libramiento de cheques por medios electrónicos (ECHEQ) deberá 
recabarse constancia de la aceptación de los elementos de seguridad destinados para 
ello, así como del compromiso de resguardarlos, y de reconocer y no repudiar todo 
ECHEQ librado mediante el uso de esos elementos, sin perjuicio de la eventual aplica-
ción de los motivos de rechazo previstos en la Sección 6. 

Las mismas formalidades se requerirán con respecto a todas las personas que sean au-
torizadas para girar contra la cuenta. 

1.4.6. Entrega de cuadernos de cheques y autorización para librar ECHEQ. 

Habilitada la cuenta mediante el depósito inicial que se convenga o la correspondiente 
autorización para girar en descubierto, la entidad entregará al cuentacorrentista, bajo re-
cibo, cuadernos de cheques, conforme a la normativa aplicable. 

Dichos cuadernos podrán estar constituidos con fórmulas de cheques comunes o de pa-
go diferido, exclusivamente, o bien contener ambos tipos de documentos. 

Si el aludido cuaderno no fuere retirado personalmente por el titular de la cuenta, el gira-
do no pagará los cheques librados en formato papel que se presenten al cobro (cualquie-
ra fuese su clase) ni registrará los cheques de pago diferido librados en ese formato que 
a tales efectos se le presenten, de no contarse con su conformidad respecto de la recep-
ción del citado elemento.  

La entidad girada procederá al rechazo por defecto formal de cada uno de los cheques 
que contenga la chequera respecto de la cual no se haya recibido la conformidad del titu-
lar sobre su recepción. 

Se entregarán cuadernos de cheques en cantidad y/o se autorizará el libramiento de 
ECHEQ por un importe global máximo, según corresponda, en función de lo que solicite 
el cliente y en la medida en que se justifique por el movimiento de la cuenta. En el caso 
del ECHEQ, la entidad girada informará al librador el importe total autorizado y el monto 
disponible.  
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1.5. Aspectos del funcionamiento a incluir en el contrato de cuenta corriente. 

En sus cláusulas se deberá prever, como mínimo: 

1.5.1. Obligaciones del cuentacorrentista. 

1.5.1.1. Mantener suficiente provisión de fondos o contar con la correspondiente autori-
zación escrita para girar en descubierto a fin de que la entidad atienda los che-
ques comunes librados contra la cuenta y, en caso contrario, no emitirlos apar-
tándose de las condiciones convenidas por escrito. 

En los casos de cheques de pago diferido, su libramiento quedará condicionado 
a la existencia de una adecuada provisión de fondos o de acuerdo para girar en 
descubierto al momento del vencimiento, también formalizado por escrito. 

1.5.1.2. Al recibir los extractos, hacer llegar a la entidad su conformidad con el saldo o 
bien las observaciones a que hubiera lugar, dentro del plazo establecido en el 
punto 1.5.2.3. 

1.5.1.3. Actualizar la firma registrada, cada vez que la entidad lo estime necesario. 

1.5.1.4. Dar aviso a la entidad, por escrito, del extravío, sustracción o adulteración de las 
fórmulas de cheques en blanco o de cheques librados en formato papel y no en-
tregados a terceros o de la fórmula especial para pedirlos, así como de los certi-
ficados nominativos transferibles de cheques de pago diferido, según el procedi-
miento establecido en el punto 7.2. 

Deberá proceder de igual forma cuando tuviese conocimiento de que un cheque 
en formato papel ya emitido hubiera sido extraviado, sustraído o alterado. El avi-
so también puede darlo el tenedor desposeído. 

Cuando se trate de cheques librados por medios electrónicos, dar aviso a la enti-
dad girada en caso de detectar su adulteración o emisión apócrifa, según el pro-
cedimiento previsto en el punto 7.2. e instrucciones operativas establecidas para 
estos casos. 

1.5.1.5. Dar cuenta a la entidad, por escrito, de cualquier cambio de domicilio o correo 
electrónico de contacto y reintegrar los cuadernos de cheques donde figure el 
domicilio anterior. 

1.5.1.6. Comunicar a la entidad cualquier modificación de sus contratos sociales, estatu-
tos, cambio de autoridades o poderes y las revocaciones de estos últimos, en 
particular cuando se refiera a las personas mencionadas en el punto 1.3.2.6. 

1.5.1.7. Devolver a la entidad todos los cheques en blanco que conserve al momento de 
solicitar el cierre de la cuenta o dentro de los 5 días hábiles de la fecha de haber 
recibido la comunicación de la suspensión del servicio de pago de cheques como 
medida previa al cierre de la cuenta o del cierre de la cuenta. 
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1.5.1.8. Integrar los cheques en pesos, redactarlos en idioma nacional y firmarlos de pu-
ño y letra o por los medios alternativos que se autoricen. 

No se admitirá que los cheques lleven más de 3 firmas. 

1.5.1.9. Custodiar los elementos de seguridad convenidos para el libramiento, visualiza-
ción y/o gestión de ECHEQ, impidiendo su uso por personas o en condiciones no 
autorizadas. 

1.5.1.10. Emplear los elementos de seguridad y procedimientos convenidos para el li-
bramiento, gestión y depósito de ECHEQ únicamente para librarlos, depositar-
los y/o gestionarlos conforme a las normas y acuerdos aplicables. 

1.5.1.11 No desconocer el ECHEQ librado mediante el uso de los elementos y procedi-
mientos de seguridad convenidos para ello. 

1.5.1.12. No desconocer el depósito u operación realizada con un ECHEQ que sea efec-
tuada mediante el uso de los elementos y procedimientos de seguridad conve-
nidos para ello. 

1.5.1.13. Autorizar a que, en caso de admitir que sus cheques de pago diferido sean 
susceptibles de negociación bursátil, las entidades financieras suministren los 
datos relativos a dichos cheques que resultan ser indicativos de una operación 
pasiva, liberándolas de la obligación de secreto y reserva a que se refieren las 
leyes de Entidades Financieras (arts. 39 y 40) y de Protección de datos perso-
nales (Ley 25.326 y modificatorias). 

1.5.2. Obligaciones de la entidad. 

1.5.2.1. Tener las cuentas al día. 

1.5.2.2. Acreditar en el día los importes que se le entreguen para el crédito de la cuenta 
corriente y los depósitos de cheques en los plazos de compensación vigentes. 

1.5.2.3. Enviar al cuentacorrentista, como máximo 8 días corridos después de finalizado 
cada mes y/o el período menor que se establezca y en las condiciones que se 
convenga, un extracto con el detalle de cada uno de los movimientos que se 
efectúen en la cuenta –débitos y créditos–, cualquiera sea su concepto, identifi-
cando los distintos tipos de transacción mediante un código específico que cada 
entidad instrumente a tal efecto y los saldos registrados en el período que com-
prende, pidiéndole su conformidad por escrito. También se deberán identificar en 
el correspondiente extracto las operaciones realizadas por cuenta propia o por 
cuenta de terceros, en la medida que se trate de depósitos de cheques por im-
portes superiores a $ 1.000 y que así se encuentren identificados por el corres-
pondiente endoso, mediante el procedimiento único que cada entidad opte por 
aplicar a tal fin. 
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Adicionalmente, en el resumen se hará constar la clave bancaria uniforme (CBU) 
para que el cliente pueda formular su adhesión a servicios de débito automático, 
el plazo de compensación vigente para la operatoria de depósito de cheques y 
otros documentos compensables y el importe total debitado en el período en 
concepto de “Impuesto a las transacciones financieras”. 

En ese extracto o resumen de cuenta, adicionalmente las entidades informarán 
los siguientes datos mínimos: 

i) De producirse débitos correspondientes al servicio de débito automático:

− Denominación de la empresa prestadora de servicios, organismo recauda-
dor de impuestos, etc., al cual se destinaron los fondos debitados. 

− Identificación del cliente en la empresa o ente (apellido y nombre o código 
o cuenta, etc.).

− Concepto de la operación causante del débito (mes, bimestre, cuota, etc.). 

− Importe debitado. 

− Fecha de débito. 

ii) De efectuarse transferencias:

a) Cuando la cuenta corresponda al originante de la transferencia:

− Información discrecional a criterio de la empresa o individuo originante.

− Importe transferido.

− Fecha de la transferencia.

b) Cuando la cuenta corresponda al receptor de la transferencia:

− Nombre de la persona o empresa originante.

− Número de CUIT, CUIL o DNI del originante.

− Referencia unívoca de la transferencia. Cuando se trate de transferen-
cias originadas por la ANSES, que respondan al concepto “asignaciones 
familiares”, deberá consignarse en los resúmenes de cuenta (o en los 
comprobantes de movimientos que se emitan a través de cajeros auto-
máticos) de los respectivos beneficiarios, la leyenda “ANSES SUAF/ 
UVHI”. 

− Importe total transferido. 

− Fecha de la transferencia. 
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Se presumirá conformidad con el movimiento registrado en el banco si dentro de 
los 60 días corridos de vencido el respectivo período no se ha presentado en la 
entidad financiera la formulación de un reclamo. 

Cuando se reconozcan intereses sobre los saldos acreedores, se informarán las 
tasas nominal y efectiva, ambas anuales, correspondientes al período informado. 

Además, se hará constar la leyenda que corresponda incluir en materia de garan-
tía de los depósitos, según lo previsto en el punto 6. de las normas sobre “Apli-
cación del sistema de seguro de garantía de los depósitos” y, en el lugar que de-
termine la entidad, número de clave de identificación tributaria (CUIT, CUIL o 
CDI) de los titulares de la cuenta, según los registros de la depositaria. Será obli-
gación consignar los datos de hasta tres de sus titulares; cuando ellos excedan
de dicho número, además, se indicará la cantidad total.

1.5.2.4. Enviar al titular de la cuenta, cuando se utilice la modalidad de cheques de pago 
diferido, una información que contendrá como mínimo, además del movimiento 
de fondos ya verificados, un detalle de los ECHEQ librados pendientes de pago y 
los cheques librados en formato papel registrados, consignando su vencimiento e 
importe, sujeto a las condiciones estipuladas en el punto 1.5.2.3. 

1.5.2.5. Informar al cuentacorrentista el saldo que registren las correspondientes cuentas 
en las oficinas de la entidad y/o en los lugares que los titulares indiquen, pudien-
do efectuarse tal comunicación a través de medios electrónicos. 

1.5.2.6. Pagar a la vista –excepto en los casos a que se refiere el punto 1.5.2.8., segundo 
párrafo– los cheques librados por el cuentacorrentista, de acuerdo con las dispo-
siciones legales y reglamentarias vigentes a la fecha de emisión del cheque, te-
niendo en cuenta en materia de plazos de presentación los establecidos en el ar-
tículo 25 de la Ley de Cheques. 

En el caso de cheques de pago diferido, ese plazo se computará a partir de la fe-
cha de pago consignada en el cheque. 

1.5.2.7. Adoptar los procedimientos necesarios para efectuar el pago de cheques, asu-
miendo las responsabilidades legales pertinentes en el caso de aquellos 
incorrectamente abonados. 

Para el caso de cheques librados por medios electrónicos o comprendidos en la 
operatoria de truncamiento, observar las pautas contenidas en los convenios 
formalizados entre las entidades. 

1.5.2.8. Identificar a la persona que presenta el cheque en ventanilla, inclusive cuando 
estuviere librado al portador, cuya firma, aclaración y domicilio, y el tipo y número 
de documento de identidad que corresponda conforme a lo previsto en el punto 
1.3.1.9., deberán consignarse al dorso del documento. 

No deberán abonar en efectivo cheques –comunes o de pago diferido– extendi-
dos al portador o a favor de persona determinada, por importes superiores a 
$ 50.000. Esta restricción no se aplicará en los siguientes casos: 
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i) Cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se gi-
ren, exclusivamente cuando sean presentados a la entidad girada por ellos
mismos.

ii) Valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribucio-
nes de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en
forma global, para lo cual el librador deberá extender, en cada oportunidad,
una certificación en la que conste expresamente la finalidad de la libranza,
que quedará archivada en la entidad.

1.5.2.9. Constatar –tanto en los cheques librados en formato papel como en los certifica-
dos nominativos transferibles– la regularidad de la serie de endosos pero no la 
autenticidad de la firma de los endosantes y verificar la firma del presentante, 
que deberá insertarse con carácter de recibo. 

Estas obligaciones recaen sobre la entidad girada cuando el cheque se presente 
para el cobro en ella, en tanto que a la entidad en que se deposita el cheque –
cuando sea distinta de la girada– le corresponde controlar que la última firma ex-
tendida en carácter de recibo contenga las especificaciones fijadas en el punto 
5.1.3., salvo que resulte aplicable el procedimiento de truncamiento, en cuyo ca-
so se estará a lo previsto en los respectivos convenios. 

Cuando la presentación se efectúe a través de mandatario o beneficiario de una 
cesión ordinaria, deberá verificarse además el instrumento por el cual se haya 
otorgado el mandato o efectuado la cesión, excepto cuando la gestión de cobro 
sea realizada por una entidad financiera no autorizada a captar depósitos en 
cuenta corriente. 

1.5.2.10. Las modificaciones en las condiciones pactadas –incluyendo el importe de las 
comisiones y/o cargos– deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 2.3.4. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. 

Los fondos debitados indebidamente por comisiones y/o cargos deberán ser re-
integrados a los titulares de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2.3.5. de las 
normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

1.5.2.11. Informar al BCRA los rechazos de cheques por defectos formales, los rechazos 
a la registración de los de pago diferido, así como los producidos por insuficien-
te provisión de fondos en cuenta o por no contar con autorización para girar en 
descubierto y las multas satisfechas por los responsables. 

Para los casos en que las multas hubieren sido abonadas y se efectúe una noti-
ficación errónea al BCRA, que determine la inhabilitación automática del cliente, 
se deberá prever en los contratos que la entidad compensará al cliente los gas-
tos que le origine la solución de tal situación mediante su crédito en la cuenta 
del cliente, estimándose que ello no debe ser inferior a una vez el importe de las 
multas de que se trate. Dicho pago no exime a la entidad de las responsabilida-
des civiles que pudieren corresponder en su relación con el cliente. 
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1.5.2.12. Emplear los procedimientos establecidos en la respectiva guía operativa para 

remitir al BCRA, en las fechas y forma indicadas, los informes a que se refiere 
el punto 1.5.2.11. 

 
En dichos informes se deberá mencionar la CUIT o el CUIL o la CDI, según co-
rresponda. 
 
Los datos que se suministren, referidos a cada una de las situaciones previstas 
en dicho punto, no podrán registrar una antigüedad superior a los 10 días hábi-
les bancarios anteriores a la fecha de vencimiento para esa presentación. 
 

1.5.2.13. Adoptar los recaudos necesarios a los fines de asegurar que el cuentacorrentis-
ta haya recibido el cuaderno de cheques solicitado y/o aceptado los elementos 
de seguridad pertinentes cuando prevea el uso de cheques a ser librados por 
medios electrónicos. 

 
1.5.2.14. Revertir las operaciones debitadas, según instrucciones expresas del titular, 

vinculadas al sistema de débito automático para el pago de impuestos, facturas 
de servicios públicos o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., que se 
ajusten a los términos establecidos en el punto 1.5.4.2., conforme a cláusulas 
que deberán incluirse en el convenio de adhesión al sistema. 
 
En los convenios que las entidades financieras concierten con sus clientes para 
la adhesión a sistemas de débito automático deberá incluirse una cláusula que 
prevea la posibilidad de que el cliente ordene la suspensión de un débito hasta 
el día hábil anterior –inclusive– a la fecha de vencimiento y la alternativa de re-
vertir débitos por el total de cada operación, ante una instrucción expresa del 
cliente, dentro de los 30 días corridos contados desde la fecha del débito. La 
devolución será efectuada dentro de las 72 horas hábiles siguientes a la fecha 
en que la entidad reciba la instrucción del cliente. 
 
Cuando se trate de liquidaciones de tarjetas de crédito de sistemas abiertos, en 
reemplazo del aludido procedimiento de reversión, las entidades deberán tener 
instrumentados mecanismos que permitan a los usuarios gestionar a través de 
ellas la reversión de cupones incluidos en las liquidaciones y el reintegro de los 
importes pertinentes que hayan sido debitados. 

 
1.5.2.15. Notificar al cuentacorrentista, cuando se entreguen tarjetas magnéticas para ser 

utilizadas en la realización de operaciones con cajeros automáticos, las reco-
mendaciones y precauciones que deberán tomar para asegurar su correcto em-
pleo, según lo previsto en el punto 12.1. 

 
1.5.2.16. Asegurar que el ECHEQ sea librado sin defectos formales y conforme a los me-

canismos de seguridad convenidos. 
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1.5.2.17. Velar por el correcto funcionamiento de los mecanismos de seguridad conveni-
dos para el libramiento y/o gestión de ECHEQ y por los datos de estos, impi-
diendo su uso por personas o en condiciones no autorizadas. 

1.5.2.18. Transmitir al repositorio en forma íntegra los ECHEQ y todas las novedades re-
lacionadas con ellos, empleando los procedimientos y medios establecidos al 
efecto. 

1.5.2.19. Imprimir los certificados para acciones civiles de ECHEQ rechazados y 
entregarlos al tenedor legitimado o su representante debidamente acreditado, a 
su requerimiento, guardando la constancia de entrega y, en su caso, de la 
personería del receptor. 

1.5.3. Los requisitos mínimos de los contratos financieros (punto 2.3.1.1. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros”). 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos de tarjetas de 
débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad estable-
cidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de 
los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos 
asociados para las entidades financieras”. 

Los usuarios de servicios financieros que sean titulares de la cuenta corriente bancaria 
tendrán derecho a realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de opera-
ción –sujeto a las que por razones operativas pudieran existir– ni de monto mínimo. 

No podrán aplicarse comisiones a las operaciones efectuadas por ventanilla por los 
usuarios de servicios financieros que sean personas humanas ni a los depósitos de efec-
tivo en pesos en cuentas cuyos titulares sean personas humanas o jurídicas que revistan 
el carácter de micro, pequeñas o medianas empresas (MiPyME), con el alcance previsto 
en el punto 2.3.2.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios finan-
cieros”. 

1.5.4. Los conceptos que se debitarán de la cuenta corriente, siempre que medie autorización 
expresa del cliente, por: 

1.5.4.1. Operaciones propias de la entidad (pago de préstamos, alquiler de cajas de se-
guridad, etc.). 

1.5.4.2. Servicios de cobranza por cuenta de terceros, concertados directamente con el 
banco o a través de dichos terceros (débitos automáticos o directos) para el pa-
go de impuestos, tasas, contribuciones y aportes, facturas de servicios públicos 
o privados, resúmenes de tarjetas de crédito, etc., cuando se encuentre asegu-
rado el conocimiento por el cliente con una antelación mínima de 5 días hábiles
respecto de la fecha fijada para el débito que el cuentacorrentista haya contrata-
do.
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En caso de que el cliente formalice su adhesión al servicio de débito automático 
a través de la empresa prestadora de servicios, organismo recaudador de im-
puestos, etc., a fin de efectuar los débitos será suficiente la comunicación que la 
empresa o ente envíe a la entidad notificando la adhesión, cuya constancia po-
drá quedar en poder de la empresa o ente. 

El cliente podrá formalizar su adhesión al sistema de débito automático a través 
de la entidad financiera en la cual mantiene su cuenta o a través de la empresa 
prestadora de servicios, organismo recaudador de impuestos, etc., en la medida 
en que, en los aspectos pertinentes, se observen los requisitos señalados pre-
cedentemente. Igual opción cabrá para manifestar la desafectación o baja de un 
servicio de este sistema 

1.5.4.3. Comisiones pactadas libremente al momento de la apertura o posteriormente, 
correspondientes a las operaciones previstas en los puntos 1.5.4.1. y 1.5.4.2., 
consignando importes o porcentajes. 

Si las prestaciones se convienen con posterioridad a la apertura de la cuenta, se 
dejará constancia en documento suscripto junto con el cliente, con antelación a 
su puesta en vigencia y que complementará el contrato de cuenta corriente, res-
pecto de los conceptos incluidos y de las oportunidades en que operarán los dé-
bitos, de conformidad con lo dispuesto en el punto 2.3.4. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

1.5.5. La nómina de los débitos que puedan no requerir autorización previa y expresa del solici-
tante, tales como las multas legalmente previstas, los impuestos que graven los movi-
mientos de la cuenta u otros conceptos debitados en ella. 

1.5.6. Detalle de las causales y/o situaciones que pueden motivar el cierre de la cuenta, inclui-
dos los dispuestos por decisión judicial u otros motivos legales, así como de los requisi-
tos que cada una de las partes deberán observar en esa ocasión. 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA B.C.R.A.
Sección 1. Funcionamiento. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A”  6725 Vigencia: 
1/7/2019 Página 12 



2.1. Créditos. 

2.1.1. Mediante depósitos por ventanilla o cajeros automáticos. 

Cuando se empleen boletas, éstas deberán contener, como mínimo, los siguientes datos: 

2.1.1.1. Denominación de la entidad financiera. 

2.1.1.2. Nombres y apellido o razón social del titular y número de cuenta. 

2.1.1.3. Importe depositado. 

2.1.1.4. Lugar y fecha. 

2.1.1.5. Cuando se trate de depósitos de cheques u órdenes de pago oficial nominativas, 
la denominación de la entidad girada y el importe de cada uno de los documen-
tos depositados. 

2.1.1.6. Sello de la casa receptora, salvo que se utilicen escrituras mecanizadas de segu-
ridad. 

Respecto de la realización de operaciones mediante cajeros automáticos, las entidades 
deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garanticen la 
genuinidad de las operaciones. 

2.1.2. A través de transferencias -inclusive electrónicas-, órdenes telefónicas, a través de "In-
ternet", etc. 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que 
garanticen la genuinidad de las operaciones. 

2.1.3. Por créditos internos. 

2.1.4. Otros. 

Excepto cuando se empleen boletas de depósito, los bancos deberán emitir la pertinente cons-
tancia con los datos esenciales de la operación, cualquiera sea el medio que se utilice. 

2.2. Débitos. 

2.2.1. Por pago de cheques. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas que no 
dispongan de chequeras, deberá preverse el débito por el pago de “cheques de ventani-
lla” a sus representantes legales o personas autorizadas para operar en ellas. También 
se contemplarán los débitos por la venta de “cheques de mostrador” y "cheques de pago 
financiero" emitidos por el banco y de “cheques cancelatorios”. 

2.2.2. Transferencias, las que deberán ser ordenadas por el cuentacorrentista, cualquiera sea 
su forma -personal, electrónica, telefónica, vía "Internet", etc.-. 
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2.2.3. Débitos internos, los que, cuando fuere aplicable, se admitirán en las condiciones a que 
se refiere el punto 1.5.4. 

2.2.4. Extracciones a través de cajeros automáticos y operaciones realizadas a través de termi-
nales en puntos de venta. 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informática que garan-
ticen la genuinidad de las operaciones. 

2.3. Intereses. 

2.3.1. Podrán reconocerse sobre los saldos acreedores de la cuenta corriente, en las condicio-
nes que libremente se convengan con los clientes. 

2.3.2. Se liquidarán y capitalizarán por períodos vencidos no inferiores a 30 días ni superiores a 
un año, utilizando 365 días como divisor fijo. 

2.3.3. Al producirse el cierre de la cuenta, se liquidarán hasta el día anterior al de operarse tal 
circunstancia. 

2.3.4. Se deberá especificar: 

2.3.4.1. Tasa de interés anual contractualmente pactada, en tanto por ciento con dos 
decimales. 

2.3.4.2. Tasa de interés efectiva anual equivalente al cálculo de los intereses en forma 
vencida, en tanto por ciento con dos decimales. 

2.3.4.3. Cálculo de la tasa de interés efectiva anual. 

Se utilizará la siguiente fórmula: 

i= { [ (1 + is x m/df x 100)df/m ] - 1} x 100 

donde: 

i: tasa de interés anual efectiva, equivalente al cálculo de los intereses en forma 
vencida sobre saldos, en tanto por ciento, con dos decimales. 

is: tasa de interés anual contractualmente aplicada, en tanto por ciento. 

m: cantidad de días correspondiente a cada uno de los subperíodos de liquida-
ción de intereses cuando se los abone en forma periódica o de la operación 
cuando se los cobre en una sola oportunidad. Cuando dichos subperíodos 
sean en días fijos por lapsos mensuales, bimestrales, etc., se consideran a 
estos efectos como de 30 días, 60 días, etc., respectivamente. 

df: 365. 
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2.3.5.  Publicidad. 

Los bancos deberán exponer en pizarras colocadas en los locales de atención al públi-
co como en las publicidades realizadas a través de medios gráficos (periódicos, revis-
tas, carteleras en la vía pública, etc.) información sobre las tasas de interés que abo-
nen sobre los saldos acreedores de las cuentas corrientes –cuando se reconozcan–, 
en tanto por ciento con dos decimales, con el siguiente detalle:  

2.3.5.1. Tasa de interés nominal anual. 

2.3.5.2. Tasa de interés efectiva anual. 

2.4. Truncamiento de cheques. Otorgamiento de mandato recíproco. 

A los efectos de la aplicación del procedimiento de truncamiento de cheques para el pago de 
los documentos que se cursen a través de las cámaras electrónicas de compensación de fon-
dos, en función de los convenios formalizados entre las entidades, se entenderá que ellas se 
han otorgado mandato recíproco en lo referente al cumplimiento de las obligaciones a su car-
go como entidades giradas, por aplicación de la Ley de Cheques y normas reglamentarias dic-
tadas por el BCRA. 

2.5. Esquema de responsabilidades para el libramiento de cheques por medios electrónicos. 

A los efectos de la aplicación del procedimiento previsto en el punto 3.5., se deberá observar el 
esquema de responsabilidades incluido en los convenios formalizados entre las entidades fi-
nancieras, por aplicación de la Ley de Cheques y normas reglamentarias dictadas por el 
BCRA. 
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3.1. Características. 

Contendrán las enunciaciones esenciales requeridas por los artículos 2°, 4° y 54 de la Ley de 
Cheques y se ajustarán a lo establecido por el BCRA. 

3.2. Títulos que carecen de valor como cheques. 

El título respecto del que se presentare alguna de las siguientes situaciones, enumeradas 
taxativamente a continuación, no valdrá como cheque: 

3.2.1. Falta de alguna de las especificaciones contenidas en los artículos 2°, incisos 1 a 6, 4°, 
23 y 54, incisos 1 a 9, de la Ley de Cheques, a saber: 

3.2.1.1. La denominación “cheque” o “cheque de pago diferido” inserta en su texto. 

3.2.1.2. El número de orden, impreso en el cuerpo del cheque librado en formato papel 
o incorporado a los datos del cheque librado por medios electrónicos.

3.2.1.3. La fecha de creación. 

3.2.1.4. La fecha de pago, que no puede exceder un plazo de 360 días, en los cheques 
de pago diferido. 

3.2.1.5. El nombre del banco girado y el domicilio de pago. 

3.2.1.6. La orden pura y simple de pagar una suma determinada de dinero en los che-
ques comunes o la suma que se ordena pagar al vencimiento en los cheques 
de pago diferido, expresada en letras y números, especificando la clase de 
moneda. 

3.2.1.7. La firma del librador, excepto cuando se utilicen los medios establecidos al 
efecto. 

3.2.1.8. El nombre del librador, domicilio, identificación tributaria o laboral o de identi-
dad, según lo reglamentado por el BCRA. 

3.2.1.9. Fecha de emisión posterior al día de su presentación al cobro o depósito. 

3.2.2. Existencia de tachaduras o enmiendas no salvadas por el librador. 

3.2.3. Que no estén redactados en idioma nacional. 

3.2.4. Que contengan inscripciones de propaganda. 

3.2.5. Fecha de vencimiento de un cheque de pago diferido –no registrado– anterior o igual a 
la fecha de libramiento. 

Los títulos devueltos por esas situaciones no podrán ser objeto de nuevas presentaciones. 
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3.3. Reproducción de firmas digitalizadas para el libramiento de cheques en formato papel. 

3.3.1. Emisión. 

Podrán emitirse cheques mediante el uso de sistemas electrónicos de reproducción de 
firmas a que se refieren los incisos 6 y 9 de los artículos 2° y 54, respectivamente, de la 
Ley de Cheques. 

3.3.2. Endoso. 

Los sistemas electrónicos de reproducción de firmas digitalizadas no podrán utilizarse 
para la transferencia de cheques mediante endoso. 

3.3.3. Convenio entre las partes. 

Los mecanismos a instrumentar entre el banco y sus clientes, en forma previa al uso de 
sistemas electrónicos de reproducción de firmas digitalizadas, resultarán de responsabi-
lidad exclusiva de las partes y deberán asegurar el cumplimiento de los principios de “no 
negación” (por parte del cuentacorrentista y del librador) y “no desconocimiento” (por par-
te del banco girado). 

La aceptación de las obligaciones indicadas conlleva la responsabilidad ineludible de las 
partes en cuanto a la imposibilidad de invocar razón alguna en desmedro de la validez 
de la firma si la misma responde al grafismo y demás condiciones acordadas oportuna-
mente. 

3.3.4. Registro de personas habilitadas. 

La entidad deberá llevar un registro actualizado de las personas habilitadas en la cuenta 
corriente para emitir cheques en formato papel utilizando sistemas electrónicos de repro-
ducción de firmas digitalizadas. En ese sentido, deberán adoptarse los recaudos de se-
guridad necesarios para evitar el uso indebido de la información contenida en el citado 
registro. 

3.3.5. Responsabilidad del titular. 

Los titulares de la cuenta corriente serán ilimitadamente responsables de la emisión de 
cheques en los que se utilice la tecnología de reproducción electrónica de firmas digitali-
zadas por parte de sus apoderados y/o representantes en ejercicio de su mandato o re-
presentación, aun cuando se trate de actos efectuados en exceso de las facultades con-
feridas. Todo mandato se entenderá subsistente hasta tanto su revocación se notifique 
fehacientemente a la entidad. 

3.3.6. Autorización. 

El BCRA autorizará individualmente para utilizar dichos sistemas a los bancos que lo so-
liciten. 
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La autorización que se otorgue permitirá: 

3.3.6.1. La utilización de la tecnología para uso propio de la entidad, en forma inmediata. 

3.3.6.2. La prestación de servicios a clientes, previa comunicación por escrito a la Super-
intendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, con una antelación mínima 
de 30 días corridos a su puesta en marcha. 

3.3.7. Solicitudes. 

Deberán efectuarse mediante nota dirigida a la Gerencia Principal de Seguridad de la In-
formación, suscripta por personal de nivel no inferior a subgerente general. En caso de 
no existir dicha jerarquía, la pertinente presentación estará a cargo de la autoridad supe-
rior y del funcionario administrativo de mayor categoría, respectivamente. 

3.3.8. Detalle de la solicitud. 

Las presentaciones que se efectúen deberán acompañar un legajo específico que con-
tenga secuencialmente, con numeración correlativa y con la inicial en cada hoja del fun-
cionario responsable, los elementos descriptos a continuación: 

3.3.8.1. Constancia fehaciente de aprobación de la operatoria de emisión de instrumen-
tos de pago mediante la tecnología de referencia por parte del directorio, conse-
jo de administración o máxima autoridad, con opinión previa de las auditorías in-
terna y externa. 

3.3.8.2. Normativa y procedimientos administrativos internos que respalden la operatoria. 

- Diagramas en bloque.
- Normas de procedimiento y comunicaciones internas del banco.
- Descripción de controles cruzados.
- Administración del registro de firmas digitalizadas reproducidas electrónica- 

mente: nómina inicial de autorizados (apellido y nombre y D.N.I. o equivalen-
te).

- Metodología de captura y almacenamiento de firmas.
- Identificación del soporte inicial de los registros de firmas.
- Metodología de actualización del registro de firmas.

3.3.8.3. Equipamiento (“hardware”), programas (“software”) y seguridad del sistema. 

- Indicar si el desarrollo de la aplicación fue realizado internamente en el banco o
en forma externa.

- Soporte de residencia de la aplicación (físico y lógico).
- Identificación de la organización de los archivos utilizados en esta operatoria.
- Metodología de actualización del archivo de firmas digitalizadas.
- Características de la configuración utilizada para esta aplicación: equipos de

reproducción digital de imágenes (“scanners”), impresoras, dispositivos de al-
macenamiento, etc.
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− Metodología de acceso al sistema. 
− Producto de seguridad utilizado. 
− Perfiles de usuarios habilitados: supervisor, operador, auditor, etc. 
− Descripción de la política de obtención de copias de respaldo (“backups”). 
− Metodología de administración de claves. 
− Descripción detallada de la generación, almacenamiento y acceso a los regis- 

tros de auditoría (“log”) de operaciones del sistema. 
− Descripción del mecanismo de encripción utilizado para dar confidencialidad al 

archivo en el que residen las firmas digitalizadas. 
 

3.3.8.4. Características del papel utilizado para la emisión de cheques. 
 

− Tipo, marcas de seguridad, etc. 
− Descripción detallada del procedimiento de administración del inventario físi-

co. 
− Suministro de muestras del papel a utilizar (debe cumplir con la normativa vi- 

gente al respecto). 
 

3.3.8.5. Elementos adicionales. 
 

− Modelo del contrato de adhesión mutua a suscribir entre los clientes titulares 
de cuentas corrientes y el banco para emitir cheques en formato papel me-
diante sistemas electrónicos de reproducción de firmas. 

− Modelo de carta compromiso del banco mediante la cual informará a los titula-
res de cuentas corrientes, los distintos rangos de numeraciones a asignar a 
cantidades predeterminadas de cheques, con constancia de aceptación de di-
chos titulares. 

− En caso de corresponder, modelo del poder mediante el cual los titulares de 
cuentas corrientes autorizan a funcionarios del banco a emitir cheques por su 
cuenta y orden. 

− En caso de que, dentro de la metodología a utilizar, existan tareas delegadas 
a terceros, deberá adjuntarse el compromiso escrito del banco (suscripto por 
idéntico nivel funcional al indicado en el punto 3.3.7.) de asumir la plena res-
ponsabilidad por el uso que hagan aquellos de las firmas digitalizadas de los 
funcionarios autorizados a emitir cheques mediante la tecnología de repro-
ducción electrónica. 

 
3.3.9. Modificaciones. 

 
Cualquier modificación que se proyecte introducir a un sistema aprobado por el BCRA, 
deberá contar para la puesta en vigencia con su previa autorización, para lo cual deberá 
utilizarse idéntico procedimiento al descripto precedentemente. 

 
3.3.10. Conservación de documentación. 

 
La documentación respaldatoria de la implementación y aquella resultante de la operato-
ria, deberá encontrarse disponible ante cualquier consulta que el BCRA considere perti-
nente. 
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3.4. Depósito electrónico de cheques. 

Los cheques (comunes o de pago diferido) librados en formato papel presentados electróni-
camente al cobro y cuya imagen haya sido capturada por el cliente deberán consignar en el 
frente y dorso del documento físico la siguiente expresión: “presentado electrónicamente al 
cobro”. 

3.5. Cheques librados por medios electrónicos (ECHEQ). 

3.5.1. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no sean incompatibles con 
las disposiciones particulares establecidas para los ECHEQ, serán de aplicación las 
presentes normas, según se trate del cheque común o de pago diferido. 

Las entidades financieras que operen con alguno de los tipos de cuentas a la vista que 
admiten el depósito de cheques deberán adoptar los mecanismos –propios o a través 
de terceros– que resulten necesarios para que sus clientes puedan depositar ECHEQ.   

3.5.2. Libramiento, endoso, aval. 

Podrán librarse ECHEQ a favor de una persona determinada –que posean o no la cláu-
sula “no a la orden”–, con ajuste a lo previsto en estas normas y en las instrucciones 
operativas emitidas con carácter complementario. 

El requisito de la firma quedará satisfecho si se utiliza cualquier método eléctrónico que 
asegure indubitablemente la exteriorización de la voluntad del librador y la integridad 
del instrumento, la confiabilidad de la operación de emisión y su autenticación en su 
conjunto, siempre y cuando el mismo haya sido previamente aceptado por el titular de 
la cuenta corriente mediante la suscripción de un acuerdo que establezca que no podrá 
desconocer las órdenes cursadas conforme dicho mecanismo y que las asumirá como 
propias. 

Los ECHEQ podrán ser endosados y/o avalados en forma electrónica, siempre y cuan-
do se utilicen para ello mecanismos que cumplimenten lo requerido en el párrafo 
precedente. 

3.5.3. Presentación al cobro. 

El tenedor legitimado podrá efectuar la presentación al cobro de cada ECHEQ a partir 
de la correspondiente fecha de pago a través de una orden electrónica de acreditación 
o cobrarlo por ventanilla. En su defecto, quedará pendiente hasta la fecha de
vencimiento del plazo previsto en el artículo 25 de la Ley de Cheques.

3.5.4. Motivos de rechazo. 

Será de aplicación lo previsto en la Sección 6. –según corresponda– y, complementa-
riamente, las instrucciones operativas que se emitan en la materia. 
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3.5.5. Certificado para el ejercicio de acciones civiles. 

El tenedor legitimado de un ECHEQ rechazado podrá requerir el correspondiente 
certificado en la entidad financiera depositaria o girada –según corresponda–, que 
deberá emitirlo conforme a lo establecido en la norma específica dictada al efecto. 
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4.1. Chequeras en formato papel. 

Serán entregadas a su mero requerimiento, siéndoles de aplicación, además de las disposicio-
nes previstas en la presente reglamentación para los cheques en general en lo que resulten 
pertinentes, las normas contenidas en la presente sección. 

En caso de que el titular opte por admitir que sus cheques de pago diferido sean susceptibles 
de negociación bursátil, a su requerimiento la entidad deberá proporcionar chequeras con fór-
mulas que tengan impresa la siguiente leyenda: 

“Negociable en Mercados de Valores (Dec. 386 del 10.7.03)” 

Al retirar la correspondiente chequera el titular de la cuenta dejará constancia en el pertinente 
recibo de que libera al banco depositario de las responsabilidades emergentes de las normas 
sobre confidencialidad a que se refieren las leyes de Entidades Financieras (arts. 39 y 40) y de 
Protección de datos personales (Ley 25.326). 

4.2. Registración de cheques librados en formato papel. 

Una vez emitidos podrán ser presentados a registro hasta el día anterior a su vencimiento. En 
caso de que esa presentación se efectúe en alguno de los 14 días corridos inmediatos anterio-
res al vencimiento, mantienen vigencia el procedimiento y los plazos previstos en el punto 
4.2.2.4. 

4.2.1. Solicitud. 

El titular de una cuenta corriente en la que se utilicen cheques de pago diferido o el tene-
dor de uno de ellos podrán –indistintamente– requerir en forma directa, mediante la inte-
gración de la pertinente solicitud, el registro de un cheque de esas características librado 
por aquél, recibiendo, en caso de no existir objeciones por parte del girado, el cartular o, 
cuando se otorgue el aval, el certificado nominativo transferible extendido a nombre del 
solicitante. 

4.2.2. Procedimiento. 

4.2.2.1. Las entidades financieras intervendrán el cheque y emitirán un recibo en el cual 
harán constar la fecha en que tiene lugar esa presentación, a partir de la cual 
corre el plazo previsto en el citado dispositivo legal para superar eventuales de-
fectos. 

4.2.2.2. En caso de que la entidad depositaria no sea la girada, aquélla cursará a esta úl-
tima el documento recibido, para su registro. 

4.2.2.3. La entidad depositaria especificará, en el dorso del cheque, en la zona reserva-
da para estos fines, su código de entidad, sucursal y fecha de presentación a 
registración, dejando libre para la utilización por la entidad girada los sectores 
destinados a la registración y salvado de defectos formales, en su caso. 
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4.2.2.4. La entidad girada verificará la existencia de defectos en la creación del instru-
mento, en cuyo caso lo comunicará de inmediato al librador para que éste los 
salve, reteniendo a tal fin el cheque de pago diferido por un plazo que no podrá 
exceder de 5 días corridos contados desde la fecha de notificación. En ningún 
caso el registro del cheque podrá demorarse más de 15 días corridos. 

4.2.2.5. La entidad girada procederá a la pertinente registración una vez superadas tales 
deficiencias o a su rechazo si así correspondiere. 

4.2.2.6. Efectuada la registración, se devolverá el documento –salvo que la entidad otor-
gue su aval– con la constancia que acredite tal circunstancia, mediante una le-
yenda que incluya: 

i) Registrado –sin aval– con fecha .../.../..., artículo 57 de la Ley de Cheques.

ii) Dos firmas –con sus pertinentes aclaraciones– de funcionarios autorizados
responsables que comprometan a la entidad.

4.2.3. Costo. 

En caso de que la entidad decida su cobro por el servicio de registro de cheques, éste 
estará a cargo de quien solicite la registración. 

4.3. Presentación al cobro. 

Las entidades (giradas o depositarias) no podrán recibir cheques de pago diferido (o certifica-
dos nominativos transferibles, en caso de haberse extendido aval sobre ellos) para su acredita-
ción en cuenta o pago en ventanilla antes de la correspondiente fecha de pago. 

En caso de que se trate de un cheque librado en formato papel y se hubiera gestionado su re-
gistración, la presentación al cobro se efectuará por separado de dicho trámite. 

Se debitarán al momento de presentarse ante la girada –sea por el beneficiario o por la entidad 
depositaria– siempre que esa presentación no se efectúe antes de la fecha de pago consigna-
da en el documento. 

4.4. Aval. 

4.4.1. Podrá ser otorgado sobre cheques de pago diferido registrados o no. 

Esa circunstancia constará en un certificado nominativo transferible que deberá emitir la 
entidad avalista –sea o no la girada–, según los modelos establecidos por el BCRA. 

4.4.2. Cuando la entidad depositaria avale cheques de pago diferido presentados por su inter-
medio y registrados sin aval por la entidad girada, aquélla emitirá los pertinentes certifi-
cados nominativos transferibles. Los certificados de que se trata podrán extenderse –a 
solicitud del depositante de los cheques– en forma individual por cada uno de ellos o por 
un conjunto. 
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4.4.3. Los certificados serán entregados al presentante del cheque de pago diferido, bajo reci-
bo. En caso de que el cheque haya sido presentado a través de una entidad depositaria, 
dicho instrumento quedará archivado en poder de esta última. 

4.4.4. El certificado nominativo transferible será abonado al presentante –dentro del plazo de 
validez establecido– por la entidad avalista. Cuando esta última no sea la girada, los 
cheques de pago diferido les serán presentados al cobro por la avalista (depositaria de 
los valores) para su acreditación al día de pago consignado en el documento.  

4.4.5. Dicho certificado será transmisible ilimitadamente por endoso en idénticas condiciones, 
alcances y términos que resulten aplicables al cheque que lo origina ya sea desde el 
punto de vista formal como desde el esencial, incluyendo –en su caso– la cláusula relati-
va a la negociación bursátil. 

4.4.6. Los certificados depositados en cuenta o como valor al cobro a través de intermediarios 
comprendidos en la Ley de Entidades Financieras, serán objeto del mismo tratamiento 
que el que corresponde dispensar a los cheques. Se tendrá por no efectuada la presen-
tación al cobro antes de la fecha de pago inserta en el documento. 

4.5. Negociación bursátil. 

4.5.1. Cuando se transfieran cheques de pago diferido –en depósito– para su negociación en 
las Bolsas de Comercio y Mercados de Valores autorregulados de la República Argen-
tina (artículo 56 de la Ley de Cheques - texto según el Decreto N° 386/03), que no con-
tengan la leyenda que autorice su negociación será necesario que el banco girado: 

4.5.1.1. Certifique la validez formal del pertinente cheque, a la fecha en que se lo 
transfiera para incorporarse a esa modalidad operativa. 

4.5.1.2. Cuente con la expresa autorización del titular de la cuenta corriente para pro-
porcionar los datos relativos a dichos cheques que resultan ser indicativos de 
una operación pasiva, liberándolo de la obligación de confidencialidad a que 
se refieren las leyes de Entidades Financieras (arts. 39 y 40) y de Protección 
de datos personales (Ley 25.326). 

4.5.2. De tratarse de cheques que contengan la señalada leyenda (segundo párrafo del punto 
4.1.) y cuando sean presentados en los mercados de valores: 

4.5.2.1. Por el librador para su negociación, se requerirá que la entidad girada certifi-
que que la numeración de los instrumentos corresponda a las chequeras opor-
tunamente entregadas y/o al registro electrónico habilitado para el libramiento 
de ECHEQ y que no existen impedimentos para su circulación, el número y 
denominación de la cuenta girada a las cuales correspondan, las personas 
habilitadas para librarlos y la cantidad de firmantes cuando sea necesaria la 
firma de más de una persona. Dichos recaudos se considerarán cumplidos en 
los casos en que la gestión de presentación sea realizada por el banco girado. 

4.5.2.2. Por los beneficiarios distintos del librador, solo será necesario el cumplimiento 
del requisito previsto en el punto 4.5.1.1. 
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4.5.3. Comisiones. 

Por las prestaciones de los servicios previstos en los puntos precedentes podrán pactar-
se retribuciones determinadas sobre la base de sumas fijas que no estén relacionadas 
con los importes involucrados. 
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5.1. Endoso. 

5.1.1. Límite. 

Los cheques que se presenten al cobro o –en su caso– a la registración hasta el 
31.12.22 inclusive, sólo podrán contener la cantidad de endosos que seguidamente se 
indican: 

5.1.1.1. Cheques comunes: hasta un endoso. 

5.1.1.2. Cheques de pago diferido: hasta 2 (dos) endosos. 

Se exceptúan de las limitaciones establecidas en este punto a los endosos que las enti-
dades financieras realicen para la obtención de financiación, a favor de una entidad fi-
nanciera o de un fiduciario de un fideicomiso financiero, en ambos casos comprendidos 
en la Ley de Entidades Financieras y las sucesivas transmisiones a favor de otros sujetos 
de la misma naturaleza, así como cuando los cheques se depositen en la Caja de Valo-
res S.A. para ser negociados en las bolsas de comercio y mercados de valores autoriza-
dos por la Comisión Nacional de Valores de la República Argentina, en cuyo caso los en-
dosos deberán ser extendidos con la cláusula “... para su negociación en mercados de 
valores”. También se exceptuarán de la citada limitación los endosos a favor del BCRA y 
aquellos efectuados en los ECHEQ.  

5.1.2. El cheque extendido a favor de una persona determinada, que no posea la cláusula “no a 
la orden”, será transmisible por endoso. 

También podrán ser transmitidos por endoso los cheques con la citada condición (“no a 
la orden”), en los casos de transferencias –primeras y sucesivas– cuando se extienda: 

5.1.2.1. A favor de entidades financieras. 

5.1.2.2. A favor de fiduciarios de fideicomisos financieros comprendidos en la Ley de En-
tidades Financieras, en la medida en que se trate de operaciones relativas al fi-
deicomiso. 

5.1.2.3. Para su depósito a los efectos de ser negociados en las Bolsas de Comercio y 
Mercados de Valores autorregulados de la República Argentina, en cuyo caso 
los endosos deberán ser extendidos con la cláusula “... para su negociación en 
Mercados de Valores”. 

En los casos de cheques librados al portador o a favor de una persona determinada 
–que posean o no la cláusula “no a la orden”– y que sean entregados por su beneficia-
rio a un tercero para la gestión de cobro mediante su presentación en ventanilla o a tra-
vés de su depósito en cuenta para su compensación electrónica, se deberá consignar
al dorso la firma y aclaración –o en el correspondiente registro electrónico, la identifica-
ción– del mandante u ordenante de la gestión y su número de identificación personal
–según las normas sobre “Documentos de identificación en vigencia”– en los casos de
personas físicas, o CUIT o CDI en los casos de personas jurídicas, independientemente
de la existencia o no del documento que instrumenta el mandato. Adicionalmente, se
insertará alguna de las siguientes expresiones: “en procuración”, “valor al cobro” o “pa-
ra su gestión de cobro”, como manifestación de los efectos de ese endoso.
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La obligación de consignar el número de identificación personal o CUIT o CDI, según 
corresponda y la leyenda mencionada anteriormente recae, indistintamente, en el 
mandante u ordenante y el mandatario o gestor. 

5.1.3. La firma a insertarse en un cheque al solo efecto de su cobro o depósito –la que podrá 
admitirse en las condiciones establecidas en el inciso 6 del artículo 2° de la Ley de 
Cheques– no constituirá endoso, sirviendo a los fines de identificación del presentante 
y pudiendo valer, en su caso, como recibo. 

No se computarán como endosos a los fines del límite establecido en el punto 5.1.1., 
los insertados para realizar la gestión de cobro de los documentos a que se refieren el 
tercer y cuarto párrafos del punto 5.1.2. 

5.1.4. El endoso deberá ser puro y simple y contendrá la firma del endosante o será efectua-
do en los ECHEQ conforme a los medios establecidos para ello, precisando sus nom-
bres y apellidos completos y documento de identidad y, en su caso, denominación de la 
persona jurídica que represente y el carácter invocado. 

A los fines de la presentación al cobro del cheque librado en formato papel 
–directamente en la entidad girada o a través de otro intermediario depositario–, el pre-
sentante deberá incluir su domicilio al insertar su firma a los efectos de su identifica-
ción.

5.1.5. Son nulos el endoso parcial y el del girado. 

5.1.6. El endoso que no contenga las especificaciones establecidas en el punto 5.1.4. no per-
judica al título ni a su transmisibilidad, no pudiendo ser rechazado por esa deficiencia. 

5.1.7. Cuando se trate de cheques librados en formato papel, el agregado de hojas a los efec-
tos de transmitir o garantizar el instrumento, solo procederá por razones de espacio. A 
tales fines, el interviniente a quien le corresponde su añadido deberá firmar abarcando 
tanto el elemento agotado como el nuevo. 

5.1.8. En los demás aspectos vinculados a la figura del endoso, rige lo dispuesto en la Ley de 
Cheques. 

5.2. Cheque cruzado. 

Los cheques con cruzamiento general o especial podrán ser pagados directamente a los clien-
tes, a cuyo efecto se entenderán como tales a los titulares de cuentas corrientes y/o de cajas 
de ahorros de la entidad girada. 

5.3. Cheque para acreditar en cuenta. 

Ante la presentación de un instrumento con esa condición, la entidad girada solo puede liquidar 
el cheque mediante un asiento contable. La tacha de dicha leyenda se tendrá por no hecha. 
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5.4. Cheque imputado. 

La aludida cláusula –con la imputación del pago– solamente produce efecto entre el insertante 
y su portador inmediato, excluyendo de responsabilidad al girado. Únicamente el destinatario 
del pago puede endosarlo y, en tal caso, el cheque mantiene su negociabilidad. 

Consecuentemente la responsabilidad de una entidad financiera, en este caso, surgirá de su 
eventual carácter de beneficiaria o portadora de un instrumento extendido en esas condiciones, 
independientemente de ser la girada o la depositaria. 

5.5. Cheque certificado. 

5.5.1. El banco que, en uso de las facultades conferidas por los artículos 48 y 49 de la Ley de 
Cheques, certifique un cheque a requerimiento del librador o del portador, deberá dejar 
constancia del término por el cual se extiende, así como que esa certificación deberá 
ser acreditada en la forma prevista en el punto 5.5.4.  

5.5.2. La certificación implicará que el girado debita y reserva los pertinentes importes por un 
lapso convenido que no podrá superar los 5 días hábiles bancarios. 

5.5.3. Al vencimiento del plazo pactado sin que se haya presentado al cobro el cheque, se 
acreditará nuevamente la cuenta. 

El cheque certificado vencido como tal subsiste con todos los efectos propios del che-
que. 

5.5.4. Simultáneamente, el banco girado –en su carácter de certificante– emitirá y entregará 
al librador o al portador del cheque librado en formato papel –debidamente suscripta 
por los funcionarios autorizados para tal fin– una “fórmula de certificación”, en la que 
consignará los datos identificatorios del cheque, la fecha de emisión, su importe y el 
tiempo por el que se extiende.  

Cuando la certificación sea emitida sobre un ECHEQ, la entidad certificante deberá 
proceder a registrar la novedad ante el repositorio. 

5.5.5. Las fórmulas de certificación observarán los mismos requisitos sobre dimensión, forma-
to, calidad de papel y resguardos en cuanto a medidas de seguridad que se hayan 
adoptado con respecto a los cheques en uso en cada entidad, y serán debidamente 
identificadas mediante serie y número. Dentro de cada serie la numeración será corre-
lativa. 

5.5.6. Las fórmulas de certificación estarán compuestas, además, por un talón que servirá de 
control para el banco girado, respecto de las certificaciones emitidas, con los datos 
mínimos establecidos. Dicho talón podrá ser reemplazado, a opción del banco, por un 
duplicado de la “fórmula de certificación”. 

5.5.7. Los bancos adoptarán todas las medidas tendientes a mantener a buen recaudo las 
fórmulas de certificación no integradas sin utilizar. 
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5.5.8. Cuando el cheque librado en formato papel sea presentado al cobro a través de una en-
tidad financiera, su sello acreditará que obra en su poder la correspondiente “fórmula de 
certificación”, la que deberá ser conservada hasta tanto el girado preste conformidad al 
cheque librado a su cargo. 

5.6. Aval. 

5.6.1. Contendrá, como mínimo, la expresión “por aval” u otra equivalente, la firma del avalista, 
con indicación de sus nombres y apellidos completos y, de corresponder, denominación 
de la persona jurídica que represente y el carácter en que lo hace, su domicilio y, en su 
caso, el tipo y número de documento de identidad, conforme a lo previsto en el punto 
1.3.1.9. 

5.6.2. Cuando el aval de un cheque de pago diferido sea otorgado por un banco, tal circunstan-
cia constará en el certificado nominativo transferible que deberá emitir la entidad avalista, 
según el procedimiento previsto en el punto 4.4.  
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6.1. Causales. 

6.1.1. Insuficiencia de fondos. 

6.1.1.1. Falta de fondos disponibles suficientes acreditados en cuenta y/o autorización al 
cuentacorrentista para girar en descubierto, sin perjuicio del pago parcial con-
forme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Cheques, que podrá efectuar 
la entidad. 

6.1.1.2. En caso  de que  la devolución reconociera  causas  concurrentes  con la de in-
suficiencia de fondos procederá el rechazo por esta última circunstancia, inclusi-
ve cuando se trate de cuentas cerradas o de suspensión del servicio de pago 
previo al cierre de la cuenta, dispuesto de conformidad con la presente regla-
mentación y de cheques emitidos luego de la fecha de notificación del pertinente 
cierre. 

Para documentos emitidos hasta la fecha de notificación del cierre, procederá su 
pago o rechazo por "Sin fondos suficientes disponibles en cuenta", según que se 
haya efectuado o no la correspondiente provisión de acuerdo con lo que se pre-
vé reglamentariamente. 

No prevalecerá el criterio de considerar la causal “por falta de fondos” cuando el 
cheque se devuelva por los motivos previstos en el punto 6.1.3., excepto en las 
siguientes situaciones: 

i) Se presenten irregularidades en la cadena de endosos.

ii) Se verifique la situación prevista en el segundo párrafo del punto 6.4.6.1.
(insuficiencia de fondos para abonar el cheque de no haberse producido el
hecho doloso).

iii) Insuficiencia de fondos de no haberse dispuesto la medida cautelar, con-
forme a lo indicado en el último párrafo del punto 6.4.6.

En esos casos se aplicará lo establecido en el primer párrafo de este punto. 

6.1.2. Defectos formales. 

Se define como defecto formal todo aquel verificado en la creación del cheque que el 
beneficiario no pueda advertir por su mera apariencia. 

Quedan incluidos, entre otros, los siguientes casos: 

6.1.2.1. Difiere en forma manifiesta la firma del librador con la asentada en los registros 
de la entidad girada. 

6.1.2.2. Firmante sin poder válido o vigente al momento de la emisión del cheque. 

6.1.2.3. Contrato social vencido al momento de la emisión del cheque. 
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6.1.2.4. Falta de firmas adicionales a la o las existentes, cuando se requiera la firma de 
más de una persona. 

6.1.2.5. Firmante incluido en la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados” al momento 
de la emisión del cheque. 

6.1.2.6. Falta de conformidad en la recepción de cuadernos de cheques (punto 1.4.6.). 

6.1.2.7. Giro sobre el librador, salvo que se tratara de un cheque girado entre distintos 
establecimientos de un mismo librador. 

6.1.3. Otros motivos. 

Se define como tales a los que generan la imposibilidad de proceder al pago de un che-
que o que no existían o eran desconocidos por el librador al momento de su emisión. 

En forma taxativa, ellos son: 

6.1.3.1. Denuncia de extravío, sustracción o adulteración (efectuada en las condiciones 
previstas en la Ley de Cheques y en la presente reglamentación) del cheque. 

6.1.3.2. Causas de fuerza mayor al momento de la presentación del cheque que impidan 
su pago (es decir que constituyan impedimentos motivados por un obstáculo in-
salvable, tales como prescripción legal de un Estado cualquiera u otros de cate-
goría asimilable a criterio del BCRA). 

6.1.3.3. Irregularidades en la cadena de endosos. 

6.1.3.4. Plazo de validez legal vencido. 

6.1.3.5. Fecha de presentación al cobro o depósito de un cheque de pago diferido ante-
rior a la fecha de pago. El rechazo por esta causal no impide una nueva presen-
tación. 

6.1.3.6. Orden judicial (medidas cautelares, cierre de la cuenta, etc.). 

6.1.3.7. Concurso preventivo del librador, declarado judicialmente, únicamente respecto 
de cheques de pago diferido que reúnan las condiciones mencionadas en el 
punto 6.4.6.5. 

6.1.3.8. Adulteración o falsificación del cheque o sus firmas detectadas por el banco gi-
rado o el depositario. 

6.1.3.9. Contener endosos que excedan el límite establecido en el punto 5.1.1., según 
corresponda. 

6.1.3.10. No contar con la expresión “presentado electrónicamente al cobro” 
–en el frente y/o dorso del documento físico–, únicamente en el caso de che-
ques presentados electrónicamente al cobro y cuya imagen haya sido captura-
da por el cliente.
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6.2. Casos no susceptibles de rechazo. 

Serán atendidos los cheques presentados al cobro, no comprendidos en las situaciones previs-
tas en el punto 6.1., cuando: 

6.2.1. La  cantidad escrita en letras difiriese de la expresada en números, circunstancia en la 
que se estará por la primera. 

6.2.2. Se hubiese omitido el lugar de creación, en cuyo caso se presumirá como tal el del domi-
cilio del librador que figure en el cuerpo del cheque. 

6.2.3. Contenga endosos tachados o que carezcan de los requisitos formales establecidos 
siempre que ello no implique convertir en irregular la cadena de endosos. 

6.2.4. Se observen faltas de ortografía. 

6.2.5. Cheques emitidos en los 30  días anteriores a la fecha de notificación del cierre de la per-
tinente cuenta. 

Idéntico tratamiento corresponderá aplicar a los cheques de pago diferido registrados, aun 
cuando contengan defectos formales. 

6.3. Causales de no registración. 

Deberá rechazarse la registración de los cheques de pago diferido presentados a registro 
cuando: 

6.3.1. Contengan defectos formales no corregidos en el tiempo y la forma establecidos por el 
Banco Central de la República Argentina. 

6.3.2. Contengan endosos que excedan el límite establecido en el punto 5.1.1.2.  

6.3.3. La cuenta corriente se encuentre cerrada o exista suspensión del servicio de pago de 
cheques en forma previa a ello -exclusivamente en las condiciones a que se refiere la 
presente reglamentación- y se trate de cheques emitidos con posterioridad a la pertinen-
te notificación de cierre. 

Los cheques emitidos con anterioridad a la pertinente notificación de cierre serán devuel-
tos sin registrar, pero ello no se considerará rechazo a la registración y, por lo tanto, no 
deberá informarse al Banco Central de la República Argentina por ese motivo, ni dará lu-
gar a la aplicación de multas. 

La leyenda a colocar en estos últimos casos será "Devuelto sin registrar por cuenta ce-
rrada. Art. 60 Ley de Cheques". 
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6.4. Procedimiento. 

6.4.1. Cuando una entidad financiera se niegue a pagar un cheque –común o de pago 
diferido–, sea presentado directamente por el tenedor ante la girada o a través de siste-
mas de compensación, antes de devolverlo deberá hacer constar esa negativa al dorso 
del mismo título o en añadido relacionado o registrarlo ante el repositorio de ECHEQ 
–produciéndose en los tres casos los efectos previstos en el artículo 38 de la Ley de
Cheques–, con expresa mención de:

6.4.1.1. Todos los motivos en que se funda. No podrán utilizarse términos que no estén 
previstos en la Ley de Cheques o en la presente reglamentación. 

Cuando no existan fondos disponibles suficientes en la cuenta respectiva, la 
mención a incluir respecto de ese motivo será “Sin fondos suficientes disponi-
bles en cuenta”. 

6.4.1.2. Fecha y hora de presentación. Cuando la devolución se curse por intermedio de 
una cámara compensadora, la fecha y la hora se referirán al momento en que 
haya tenido lugar el rechazo por parte de la entidad girada. 

6.4.1.3. Denominación de la cuenta contra la cual se libró. 

6.4.1.4. Domicilio registrado en el banco girado cuando no coincidiere con el inserto en el 
cuerpo del cheque. 

6.4.1.5. Firma de persona autorizada. 

La ausencia de cualquiera de esos requisitos hará responsable a la entidad por los per-
juicios que origine. 

Además, ante pedido posterior del tenedor, cursado por medio de la entidad depositaria 
o directamente efectuado en la entidad girada, corresponderá informar los nombres y
apellidos completos del/de los firmante/s del cheque y su/s respectivo/s domicilio/s re-
al/es, sin que ello pueda implicar costo alguno para el presentante y/o cuentacorrentista.

6.4.2. Cuando la entidad girada rechace la registración, procederá a hacer constar tal determi-
nación en el dorso del cheque y lo devolverá al presentante (beneficiario del instrumento 
o entidad depositaria, según el caso). Asimismo, corresponderá que produzca la perti-
nente información al BCRA, conforme al régimen operativo establecido, excepto en la si-
tuación prevista en los dos últimos párrafos del punto 6.3.3.

6.4.3. Al producirse cada uno de los rechazos previstos en los puntos 6.1.1., 6.1.2. y 6.3. 
–excepto en la situación prevista en los dos últimos párrafos del punto 6.3.3.–, el girado
procederá a comunicarlo al librador, cuentacorrentista, mandatario, apoderado, adminis-
trador, o figuras similares, dejando constancia en su respectivo legajo, y a los avalistas,
dentro de las 48 horas hábiles de producido, y al BCRA en la oportunidad y mediante las
especificaciones de la guía operativa.
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Cada comunicación al BCRA incluirá informaciones, referidas a esas situaciones, con 
una antigüedad no mayor de 10 días hábiles bancarios. 

6.4.4. Simultáneamente, el girado procederá a comunicarlo –en la misma forma– al tenedor o 
presentante con indicación de la fecha y número de la aludida comunicación al Banco 
Central, lo cual se considerará cumplido si esos datos se incluyen en el cheque que se 
devuelve. 

6.4.5. El tenedor de un cheque rechazado por insuficiencia de fondos o falta de registración 
podrá comprobar la comunicación de dicha circunstancia al BCRA, visitando el sitio que 
esta Institución posee en Internet (www.bcra.gob.ar) o bien –a fin de contar con una 
constancia fehaciente– requerir una certificación oficial presentando una solicitud –con 
cargo– por cada cheque consultado, mediante el procedimiento establecido al efecto. 

Cuando con la insuficiencia de fondos concurriera la de existencia de denuncia de extra-
vío y –eventualmente– el titular no haya acreditado la pertinente iniciación de gestión en 
sede judicial dentro del plazo establecido (10 días corridos a partir del respectivo recha-
zo) podrá efectuarse dicha comprobación una vez transcurrido el citado término. 

6.4.6. No corresponderá la comunicación al BCRA de los rechazos motivados por: 

6.4.6.1. La falsificación o adulteración de cheques. 

Será requisito indispensable que el cuentacorrentista cumpla la exigencia a que 
se refiere el punto 7.3.3.2. i). En el supuesto de adulteración, el rechazo del 
cheque no se comunicará cuando existan fondos suficientes para pagarlo de no 
haberse producido el hecho doloso. 

6.4.6.2. El pago de cheques falsificados o adulterados. 

6.4.6.3. Errores imputables a la propia entidad girada. No se considerará error el rechazo 
del cheque respecto del cual haya mediado autorización verbal para girar en 
descubierto. 

6.4.6.4. Haberse dispuesto medidas cautelares sobre los fondos destinados para el pago 
del cheque, en tanto dicha circunstancia haya sido desconocida por el librador 
en oportunidad de su emisión, lo que deberá ser suficientemente acreditado por 
éste, a satisfacción de la entidad girada. 

6.4.6.5. Haberse declarado judicialmente el concurso preventivo del librador y siempre 
que se trate de cheques de pago diferido emitidos hasta el día anterior a la fecha 
de presentación de la solicitud de apertura de ese proceso y su fecha de pago 
sea posterior a ella. 

Además, en los casos de los puntos 6.4.6.2. a 6.4.6.4. los rechazos no se comunicarán única-
mente en los casos en que hubiera sido posible atenderlos con el saldo existente en la cuenta 
de no haberse efectivizado el pago, incurrido en el error o dispuesta la medida cautelar. 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA B.C.R.A. Sección 6. Rechazo de cheques. 

Versión: 6a. COMUNICACIÓN  “A”  6725 Vigencia: 
1/7/2019 Página 5 



6.4.7. Cuando sea necesario modificar las comunicaciones de rechazo efectuadas con sujeción 
a las presentes disposiciones, se observará el siguiente proceso: 

6.4.7.1. La entidad efectuará la pertinente comunicación al Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina, conforme al procedimiento establecido por separado, en la que se 
especificará el motivo, conservando la documentación respaldatoria, a fin de dar 
de baja o modificar el pertinente registro, sin perjuicio de la posibilidad de efec-
tuar la ulterior verificación de dicha documentación. 

Cada comunicación al Banco Central de la República Argentina incluirá informa-
ciones referidas a esas situaciones, con una antigüedad no mayor de 10 días 
hábiles bancarios. 

6.4.7.2. El responsable del régimen informativo y el auditor externo de la entidad verifica-
rán el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos y sus con-
clusiones serán volcadas semestralmente en un informe especial, conforme a las 
normas que se establezcan en la materia. 

6.4.7.3. Cuando el Banco Central de la República Argentina deba modificar un cómputo 
-cualquiera sea su motivo- en la “Central de cheques rechazados” que adminis-
tra, deberá abonarse la suma de $90 por cada uno de ellos en concepto de com-
pensación de gastos operativos.

Corresponderá ese pago cualquiera sea el motivo que origine la rectificación, 
excepto que se trate de los rechazos producidos entre la fecha de presentación 
judicial del deudor solicitando su concurso preventivo y la fecha de notificación a 
la entidad financiera girada de la declaración de apertura del concurso. 

En el caso de que las modificaciones se originen en un error operativo que afec-
te en forma masiva a los cheques rechazados que se informen y la alteración 
sea común a todos ellos, el importe total por ese concepto no excederá de 
$90.000 para el conjunto de estos registros, por presentación, con independen-
cia de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior para el resto de las si-
tuaciones derivadas de otros motivos. A estos fines la detección del error y su in-
formación al Banco Central de la República Argentina, ajustada a las formalida-
des establecidas por separado, debe completarse en un período máximo de 60 
días corridos. 

Estos gastos no podrán ser trasladados al cuentacorrentista, salvo que el pedido 
de modificación se origine en causas atribuibles al cliente. 

Igual procedimiento se empleará en los casos de inhabilitaciones de cuentacorrentistas 
que sean improcedentes, por haberse omitido informar al Banco Central de la República 
Argentina el pago de multas previstas en la legislación, abonadas por los clientes. 

6.4.8. A los fines de la aplicación de este régimen todas las informaciones que se remitan al 
Banco Central de la República Argentina deberán cursarse a través del medio y en las 
condiciones establecidas en la guía operativa. 
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6.4.9. Frente a un cheque presentado al cobro o registración sobre el que pese denuncia de ex-
travío, sustracción o adulteración, así como en el caso de que el banco detecte esta últi-
ma situación o falsificación de firma se estará a lo dispuesto en la Sección 7. 

6.5. Multas. 

Los rechazos de cheques generarán las multas legalmente establecidas, según se consigna a 
continuación y determinarán la obligación de la entidad, según lo establecido en el punto 6.4.3., 
de informarlos al Banco Central de la República Argentina, conforme al régimen operativo es-
tablecido. 

6.5.1. Determinación del importe. 

El rechazo por defectos formales y por insuficiencia de fondos, ambos de cheques co-
munes o de pago diferido no registrados y el rechazo a la registración de cheques de 
pago diferido, dará lugar a una multa equivalente al 4% del valor rechazado con un mí-
nimo de $ 100 y un máximo de $ 50.000. 

El importe se reducirá al 2% con un mínimo de $ 50 y un máximo de $ 25.000, cuando se 
cancele el cheque motivo de la sanción dentro de los 30 días corridos desde el rechazo, 
circunstancia que deberá ser fehacientemente acreditada ante el girado. 

6.5.2. Percepción por parte de los bancos. 

6.5.2.1. El importe de las multas será debitado por las entidades bancarias –según lo 
prescripto por la Ley 25.730- de las respectivas cuentas. 

6.5.2.2. Se considerará que se configura también esa percepción cuando se haya debi-
tado el correspondiente importe de la cuenta corriente generando saldo deudor 
o se haya verificado el pago por cualquier otro medio libremente convenido.

6.5.2.3. Si no pudiera efectuarse el débito de la multa con motivo de encontrarse cerrada 
la respectiva cuenta y/o de no haberse realizado el pago según se establece en 
el punto 6.5.2.2., el cuentacorrentista quedará incurso en la situación a que se 
refiere el punto 8.2.2. de la Sección 8. 

La entidad bancaria deberá poner en conocimiento del Banco Central de la República 
Argentina el cobro de las correspondientes multas, según el régimen operativo estableci-
do. 

6.5.3. Percepción por parte del Banco Central de la República Argentina. 

El importe de las multas será debitado de la cuenta corriente de la entidad abierta en el 
Banco Central de la República Argentina, a base de las informaciones que ésta suminis-
tre referidas a las multas percibidas. 
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7.1. Alcance. 

Las normas de la presente sección se aplican a todos los cheques, a las fórmulas de cheques 
que hayan sido o no entregadas a los clientes y/o a la fórmula especial para solicitar aquéllas y, 
en su caso, a los certificados nominativos de registración. 

7.2. Obligaciones a cargo del titular o, en su caso, del tenedor desposeído. 

7.2.1. Comunicar de inmediato a la entidad la contingencia ocurrida, telefónicamente o por otro 
medio apropiado. 

7.2.2.  Ratificar personalmente, en el día, la denuncia en cualquier sucursal de la entidad finan-
ciera mediante nota con los siguientes datos mínimos: 

7.2.2.1. Denominación de la entidad y de la casa en que está abierta la cuenta. 

7.2.2.2. Número y denominación de la cuenta. 

7.2.2.3. Motivo de la denuncia. 

7.2.2.4. Tipo y números de los documentos afectados. 

7.2.2.5. Nombres y apellidos completos de los denunciantes, tipo y número de los do-
cumentos que presentan para establecer su identificación conforme a lo previs-
to en el punto 1.3.1.9.  

7.2.3.  Agregar, dentro de las 48 horas hábiles de presentada la nota a que se refiere el punto 
7.2.2., la acreditación fehaciente de la denuncia pertinente, efectuada ante la autoridad 
competente, de conformidad a lo previsto en la normativa vigente en la jurisdicción de 
que se trate. 

7.3. Obligaciones a cargo del banco. 

7.3.1. Cuando se haya dado cumplimiento a lo previsto en los puntos 7.2.2. y/o 7.2.3. 

7.3.1.1. Rechazar el pago de los cheques o certificados nominativos de registración y 
la registración de cheques de pago diferido, bajo responsabilidad del denun-
ciante, que se presenten al cobro o registración, respectivamente, reteniendo 
el correspondiente documento o informando la novedad sobre el ECHEQ, se-
gún corresponda. 

7.3.1.2. Consignar al dorso de los cheques librados en formato papel o certificados 
nominativos transferibles rechazados: “Cheque o certificado nominativo trans-
ferible (extraviado, sustraído o adulterado), según denuncia. Difiere la firma 
del librador. Sin fondos suficientes disponibles en cuenta”. En estos dos últi-
mos casos, si así correspondiere. 

 La información antes descripta deberá ser registrada ante el repositorio cuan-
do se trate de ECHEQ. 
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7.3.1.3. Fotocopiar por duplicado el anverso y reverso del cheque librado en formato 
papel o certificado nominativo transferible rechazado. 

7.3.1.4. En caso de cheques librados en formato papel, identificar al presentante del 
cheque o certificado nominativo transferible rechazado, quien deberá firmar 
al dorso de la correspondiente fotocopia, con indicación del documento de 
identidad exhibido. 

Cuando la gestión de cobro o registración se haya efectuado con interven-
ción de una cámara compensadora, la entidad girada cursará 2 fotocopias 
del valor cuyo pago se rechaza y la entidad depositaria tomará a su cargo la 
tarea de identificación a que se refiere el párrafo anterior, con posterior devo-
lución de una de esas copias a la entidad girada 

En ambos casos, el presentante será el destinatario de la otra fotocopia certi-
ficada por la entidad girada. 

7.3.1.5. Informar, dentro de las 24 hs. hábiles siguientes a la recepción de la denuncia 
en la cual consten todos los datos identificatorios del cheque, al BCRA a los 
fines de que los documentos mencionados en el punto 7.1., excepto la fórmula 
especial para solicitar cuadernos de cheques, sean incluidos en la “Central de 
cheques denunciados como extraviados, sustraídos o adulterados”, de acuer-
do con el procedimiento que se establezca en la correspondiente guía opera-
tiva que difundirá esta Institución. 

La información referida a estos documentos será dada de baja cuando la enti-
dad financiera interviniente haya informado, conforme a la correspondiente 
guía operativa, la presentación al cobro o cuando corresponda dar de baja los 
cheques con motivo de la aplicación de lo previsto en el punto 7.3.3.2. iii). 

7.3.2. En caso de denuncia de sustracción o adulteración. 

7.3.2.1. Remitir el cheque librado en formato papel o certificado nominativo transferi-
ble rechazado –retenido según lo previsto en el punto 7.3.1.– al juzgado inter-
viniente.  

7.3.2.2. Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos 
efectuados por tal motivo. 

7.3.2.3. Cuando el librador, el beneficiario, el endosante, o persona habilitada a obrar 
en su representación, dé una orden de no pagar de un ECHEQ invocando su 
adulteración –incluyendo su emisión apócrifa– resultarán de aplicación las 
disposiciones sobre extravío, sustracción o adulteración previstas en el punto 
7.2., debiendo adicionalmente suspenderse la posibilidad de librar nuevos 
ECHEQ o endosarlos hasta dar cumplimiento a la obligación de presentar 
constancia de haber denunciado el hecho como delito en los términos del 
punto 7.2.3. Sólo cuando cuente con dicha constancia, y habiendo previa-
mente analizado que las circunstancias del caso no ameritan mantener la 
suspensión, podrá la entidad financiera autorizar al cuentacorrentista a librar 
y/o endosar nuevos ECHEQ. 

B.C.R.A.
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7.3.3. En caso de denuncia de extravío. 

7.3.3.1. Cuando la entidad, como consecuencia de rechazos anteriores vinculados 
con la misma denuncia, tenga conocimiento del juzgado interviniente: 

i) Remitir el cheque o certificado nominativo transferible rechazado –retenido
según lo previsto en el punto 7.3.1.– a dicha sede.

ii) Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos
efectuados por tal motivo.

7.3.3.2. Cuando el banco desconozca el juzgado interviniente. 

i) Solicitar fehacientemente al cuentacorrentista, dentro de las 48 horas hábi-
les bancarias de producido cada rechazo, que en el término de 10 días co-
rridos contados desde dicha fecha acredite la formulación de la pertinente
denuncia ante el Juez competente, mediante presentación de copia auten-
ticada.

ii) Si el cuentacorrentista acredita dicha formulación, remitir el cheque o certifi-
cado nominativo transferible rechazado –retenido según lo previsto en el
punto 7.3.1.– al juzgado interviniente en la causa.

iii) Cuando el cuentacorrentista no acredite la formulación de la denuncia judi-
cial informar al BCRA, a los efectos de que cada rechazo sea incluido en la
“Central de cheques rechazados”.

A tal fin, corresponde que al momento en que la pertinente información
quede disponible en el aludido banco, la Superintendencia de Entidades
Financieras y Cambiarias –Gestión de la Información– cuente con el detalle
de las gestiones realizadas y de los comprobantes respectivos.

La formulación de la citada denuncia fuera del término establecido en el
punto 7.3.3.2. i) podrá dar lugar a las gestiones para lograr la eventual baja
de los rechazos de aquella central.

iv) Archivar las actuaciones vinculadas a la denuncia recibida y a los rechazos
efectuados por tal motivo.
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REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

B.C.R.A. Sección 8. “Central de cheques rechazados”, “Central de cuentacorrentistas inhabili-
tados” y “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados”. 

8.1. Administración. 

El Banco Central de la República Argentina administrará la "Central de cheques rechazados” en 
la que figurará la nómina de las personas físicas y jurídicas del sector privado responsables de 
los rechazos comprendidos y sus eventuales cancelaciones según la presente reglamentación, 
constituida sobre la base de la información provista por las entidades y la “Central de cuentaco-
rrentistas inhabilitados” que reflejará el listado de las personas físicas y jurídicas del sector pri-
vado inhabilitadas para operar en cuenta corriente por orden judicial, por no pago de las multas 
legalmente establecidas o por otros motivos legales. 

Asimismo, administrará la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados”, la que incluirá la información de los cheques, de las fórmulas de cheques que 
hayan sido o no entregadas a los clientes y, en su caso, de los certificados nominativos de re-
gistración involucrados en las situaciones previstas en los puntos 7.2.2. y 7.2.3. según corres-
ponda. 

El Banco Central de la República Argentina en su carácter de administrador de las Centrales de 
Cheques y Letras de Cambio rechazadas y de denunciados como extraviados, sustraídos o 
adulterados y de la Central de Cuentacorrentistas inhabilitados, no asume responsabilidad al-
guna por las eventuales inconsistencias, falsedades o errores de los datos incluidos en las 
mencionadas bases, toda vez que dicha información es recibida de las entidades financieras 
según el procedimiento establecido en la correspondiente guía operativa. 

8.2. Motivos de inclusión. 

8.2.1. En la “Central de cheques rechazados”. 

 Haber incurrido en uno o varios rechazos de cheques -comunes o de pago diferido- por: 

8.2.1.1. Falta de fondos suficientes disponibles en cuenta o de autorización para girar en 
descubierto. 

8.2.1.2. No registración de cheques de pago diferido. 

8.2.1.3. Defectos formales.  

8.2.2. En la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 

8.2.2.1. Falta de pago de la correspondiente multa dentro de los 30 días corridos de la 
notificación fehaciente al cliente del rechazo por las causales previstas en los 
puntos 6.1.1., 6.1.2. y 6.3. de la Sección 6. 

8.2.2.2. Sanciones de inhabilitación que imponga la Justicia o por otros motivos legales 
que hayan sido notificadas al sistema financiero. 
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8.2.3. En la “Central de cheques denunciados como extraviados, sustraídos o adulterados”. 

8.2.3.1. Haber denunciado el titular o tenedor desposeído a la entidad el extravío, la 
sustracción o la adulteración de los documentos mencionados en el punto 7.1., 
excepto la fórmula especial para solicitar cuadernos de cheques. 

8.2.3.2. Haber denunciado la entidad el extravío, sustracción o adulteración en algunas 
de sus filiales de los documentos mencionados en el punto 7.1., excepto la fór-
mula especial para solicitar cuadernos de cheques. 

8.3. Cancelaciones de cheques rechazados. 

Se demostrará con cualquiera de las siguientes alternativas: 

8.3.1. Presentación del cartular o certificado para el ejercicio de acciones civiles –según co-
rresponda– ante el girado, el que los retendrá para aplicarles el curso normal que co-
rresponda con carácter general para los cheques pagados. 

8.3.2. Depósito en la casa girada de los importes de los pertinentes cheques con más intereses 
calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de la imposición de los fondos –con 
expresa constancia de los datos identificatorios a los que deban imputarse–. A tales fi-
nes se empleará la tasa aplicada por el Banco de la Nación Argentina para descubiertos 
en cuenta corriente no solicitados previamente, vigente al día anterior a la fecha del de-
pósito. 

La operación podrá registrarse en la cuenta corriente del cliente, separando los importes 
respectivos, o en una cuenta especial a la vista. 

Los fondos depositados serán abonados: 

− Contra la presentación del respectivo cartular o certificado para el ejercicio de accio-
nes civiles –según corresponda– ante el banco girado. 

Será requisito necesario que esa presentación se efectúe a través de otra casa ban-
caria, cuando la recuperación de los importes se gestione por cualesquiera de las 
personas –distintas del librador– con título legitimado (depositantes, endosantes o 
avalistas), que no sean clientes de la aludida casa de la entidad girada. 

− Al librador, una vez vencidos los plazos para entablar acciones judiciales –del porta-
dor contra librador, endosantes y avalistas y/o entre los diversos obligados entre sí 
legalmente establecidos–, sin que el girado hubiese sido fehacientemente notificado 
de interposición alguna en la materia. 

8.3.3. Constancia de cobro extendida por el acreedor cuya firma se encuentre certificada por 
escribano público, por funcionario judicial competente o por la entidad girada en los ca-
sos de cheques librados en formato papel. 

Cuando se trate de ECHEQ la citada constancia deberá ser extendida por el tenedor le-
gitimado, de acuerdo con la información provista por el administrador del repositorio. 
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8.3.4. Consignación judicial del importe de los cheques con más intereses según la tasa que 
aplica el Banco de la Nación Argentina para descubiertos en cuenta corriente no solicita-
dos previamente, calculados desde la fecha de rechazo hasta la fecha de depósito. 

8.3.5. Devolución de ECHEQ al librador ordenada por el tenedor legitimado a la entidad finan-
ciera de la cual este último es cliente. 

8.4. Cancelación de las multas después de vencido el plazo legalmente establecido. 

Se demostrará con cualquiera de las siguientes alternativas: 

8.4.1. Depósito en la casa girada de los importes pertinentes con expresa constancia de los da-
tos identificatorios a los que deban imputarse. 

8.4.2. Consignación judicial del importe de la multa. 

8.5. Pautas para la inclusión. 

8.5.1. Se considerarán las situaciones que cada persona registre. 

8.5.2. En los casos de cheques firmados por la persona a cuya orden esté una cuenta, en su 
carácter de mandatario, apoderado, administrador, o figuras similares, corresponderá 
también hacer efectiva la inclusión en relación con los respectivos titular, mandante, po-
derdante, administrado, o figuras similares en la medida que se trate de documentos li-
brados contra esa cuenta. 

8.5.3. Cuando se trate de cheques librados sobre cuentas a nombre de personas jurídicas, la 
inclusión se efectuará, además, respecto de su representante legal, aun cuando no haya 
suscripto ninguno de los documentos que originan la medida. 

8.5.4. No procederá la inclusión respecto de apoderados para el uso de la cuenta corriente o de 
personas simplemente autorizadas para la firma de cheques o de titulares, en las cuen-
tas a la orden recíproca, en la medida en que no hayan suscripto los documentos recha-
zados. 

8.6. Información al Banco Central de la República Argentina. 

8.6.1. Se informarán al BCRA a través de la respectiva casa central de cada entidad, con ex-
cepción de la correspondiente a las sucursales de los bancos extranjeros, que deberá 
remitirse por intermedio de su casa principal en el país, los casos comprendidos en los 
puntos 8.3. y 8.4. dentro de los 10 días corridos de haberse verificado el cumplimiento de 
alguno de los recaudos previstos. 

8.6.2. Se ajustará a lo previsto en el régimen operativo pertinente, basado en el número de 
CUIT, CUIL o CDI, correspondiente a los titulares de las cuentas corrientes y de los re-
presentantes legales, así como los de las personas físicas que suscribieron los cheques 
que resultaron rechazados. 
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8.6.3. El responsable del régimen informativo y el auditor externo de la entidad deberán verifi-
car el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos y sus conclusiones 
volcadas semestralmente en un informe especial, conforme a las normas que se esta-
blezcan en la materia. 

Esta disposición no sustituye la obligación de informar al BCRA los rechazos y/o el pago 
de las correspondientes multas, en los plazos establecidos con carácter general (puntos 
6.4. y 6.5., respectivamente). 

8.7. Falta de información. Sanciones. 

Las entidades que no cumplan con la obligación de informar los rechazos o cancelaciones de 
cheques comprendidos en la “Central de cheques rechazados” o el pago de las multas creadas 
por la Ley 25.730 o las denuncias de dichos documentos en la “Central de cheques denuncia-
dos como extraviados, sustraídos o adulterados”, en el tiempo y forma establecidos en el régi-
men operativo, podrán ser sancionadas en los términos del artículo 41 de la Ley de Entidades 
Financieras. 

8.8. Exclusión de personas comprendidas. 

8.8.1. Central de cuentacorrentistas inhabilitados. 

8.8.1.1. Las inhabilitaciones originadas en la falta de pago de la correspondiente multa 
por cada rechazo de cheque cesarán dentro de los 30 días corridos contados 
desde la fecha en que se compruebe y demuestre la cancelación de la totalidad 
de las multas. 

En caso de no cancelarse las multas en las condiciones señaladas, los efectos 
de la inhabilitación para operar en cuenta corriente cesarán a los 24 meses con-
tados a partir de la inclusión en la base. 

Los correspondientes cuentacorrentistas serán excluidos de dicha central a par-
tir del vencimiento de los antedichos plazos. 

8.8.1.2. Las personas que sean inhabilitadas por decisión judicial o por otros motivos le-
gales serán excluidas de la base cuando venza el plazo previsto en esas deci-
siones o, en su caso, cuando la circunstancia sea revocada por el magistrado 
competente.  

8.8.2. Apertura de cuentas con documentación apócrifa. 

A fin de ser excluidas de la “Central de cheques rechazados” y/o de la “Central de cuen-
tacorrentistas inhabilitados”, las personas que hayan sido incorporadas a ellas como 
consecuencia de ese motivo deberán efectuar una presentación ante el banco que haya 
informado los rechazos en la que expongan sucintamente los hechos acontecidos, junto 
con los siguientes elementos: 

8.8.2.1. Certificación judicial en original que acredite haber efectuado la pertinente de-
nuncia penal por el hecho delictivo que supone la apertura de una cuenta co-
rriente en las citadas condiciones. 
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8.8.2.2. Fotocopias autenticadas por escribano público de los documentos que en cada 
caso corresponda, conforme a las normas sobre "Documentos de identificación 
en vigencia", incluida la página correspondiente al último domicilio registrado. 

Dentro de los 10 días corridos de haber cumplimentado los requisitos establecidos, el 
banco interviniente deberá informar al Banco Central de la República Argentina las bajas 
que correspondieren para su exclusión. Asimismo, pondrá en conocimiento del interesa-
do el trámite cumplido. 

8.9. Controles y documentación. 

Las entidades adoptarán las medidas que aseguren el estricto cumplimiento de las presentes 
disposiciones y conservarán, debidamente ordenadas, las actuaciones que se produzcan a raíz 
de su aplicación, a fin de facilitar las verificaciones que realice el Banco Central de la República 
Argentina. 
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REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
B.C.R.A. Sección 9. Cierre de cuentas y suspensión del servicio de pago de cheques como 

medida previa al cierre de la cuenta. 

9.1. Causales. 

9.1.1. Contractualmente establecidas. 

9.1.2. Inclusión de alguno de sus integrantes en la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 

Las entidades deberán verificar si las personas incluidas en la "Central de cuentacorren-
tistas inhabilitados" tienen cuentas abiertas o están autorizadas para librar cheques de 
cuentas a nombre de terceros. 

9.1.2.1. En caso afirmativo, cerrarán esas cuentas (aun en las que figuren con otros titu-
lares) o dejarán sin efecto las pertinentes autorizaciones, salvo que se trate de 
cuentas abiertas a nombre de entes públicos, y remitirán los correspondientes 
avisos. 

9.1.2.2. Cuando dicha inclusión corresponda a una persona física, dará lugar a su elimi-
nación de toda otra cuenta en la que figure como cotitular o componente, apode-
rado, administrador, representante legal, etc., de una persona jurídica. 

9.1.2.3. El cierre de las cuentas y/o la cancelación de las autorizaciones de que se trata 
deberá efectuarse dentro de los 30 días corridos desde la fecha en que la infor-
mación se encuentre disponible para los usuarios del sistema en la "Central de 
cuentacorrentistas inhabilitados”. 

9.1.3. Falta de pago de las multas establecidas por la Ley 25.730. 

La entidad financiera que haya rechazado cheques sin haber percibido en tiempo y for-
ma las respectivas multas llevará a cabo el cierre de cuentas, dentro de los 30 días co-
rridos, contados desde la fecha en que la información se encuentre disponible para los 
usuarios del sistema en la "Central de cuentacorrentistas inhabilitados”. 

9.1.4. Causas legales o disposición de autoridad competente, que no implique la inclusión en la 
causal a que se refiere el punto 9.1.2., en cuyo caso se ajustará a los términos de la per-
tinente disposición. 

9.2. Procedimiento. 

Al verificarse cualquiera de las causales previstas en el punto 9.1., se observará el siguiente 
procedimiento. 

9.2.1. Por parte del cuentacorrentista. 

9.2.1.1. Acompañar la nómina de los cheques (comunes y de pago diferido) librados a la 
fecha de notificación del pertinente cierre, aún no presentados al cobro, consig-
nando su tipo, fechas de libramiento y, en su caso, de pago, con indicación de 
sus correspondientes importes, informar los anulados y devolver los no utiliza-
dos. 
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9.2.1.2. Mantener acreditados los fondos por el importe correspondiente al total de los 
cheques comunes y de pago diferido con fecha de vencimiento cumplida, aún no 
presentados al cobro y que conserven su validez legal, que hayan sido incluidos 
en la nómina a que se refiere el punto 9.2.1.1. 

9.2.1.3. Cumplimentar la totalidad de ambas obligaciones dentro de los 5 días hábiles 
bancarios, contados desde la fecha de la notificación. 

9.2.1.4. Depositar en una cuenta especial, en tiempo oportuno para hacer frente a ellos 
en las correspondientes fechas indicadas para el pago, los importes de los che-
ques de pago diferido (registrados o no) a vencer con posterioridad a la fecha de 
notificación de cierre de la cuenta, que hayan sido incluidos en la nómina a que 
se refiere el punto 9.2.1.1. 

Cuando el cuentacorrentista revista la condición de usuario de servicios financieros 
 y la cuenta corriente de que se trate no prevea el uso de cheques ni registre saldo deu-
dor, deberá ofrecerse la utilización de mecanismos electrónicos simples, eficaces e in-
mediatos que permitan el cierre de la cuenta en un solo acto (tales como correo electró-
nico, telefonía, banca por Internet –“home banking”–, cajeros automáticos y terminales 
de autoservicio).  

A tal efecto, se deberá admitir como mínimo la utilización de la banca por Internet 
–“home banking”–. 

Sin perjuicio de ello, las entidades financieras deberán permitir el cierre de la cuenta co-
rriente en cualquier sucursal –no necesariamente en la de radicación de la cuenta–. 

En todos los casos, la entidad deberá proporcionar –en ese mismo acto– constancia del 
respectivo trámite de cierre, no pudiéndose devengar ningún tipo de comisión y/o cargo 
desde la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. 

En caso de que registre saldo deudor, el cierre deberá al menos poder ser realizado en 
forma presencial –en cualquier sucursal de la entidad financiera a opción del usuario– 
conforme a lo previsto precedentemente. 

Cuando existan fondos remanentes, a opción del titular, se procederá al cierre de la 
cuenta transfiriéndose dichos fondos a saldos inmovilizados de acuerdo con el procedi-
miento establecido con carácter general para el tratamiento de dichos saldos. 

9.2.2. Por parte de la entidad financiera. 

9.2.2.1. Otorgar por los elementos a que se refiere el punto 9.2.1.1. el pertinente recibo. 
Ello implicará que se ha verificado la secuencia numérica constatando que los 
cheques librados declarados y las fórmulas no utilizadas constituyen la totalidad 
de las fórmulas entregadas a su cliente, por lo que en caso de haber existido 
anulaciones, destrucciones, etc. también se consignará su detalle incluyendo la 
pertinente numeración. 
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9.2.2.2. Atender o rechazar los cheques emitidos hasta el día anterior a la notificación de 
cierre de la cuenta según corresponda durante el plazo de validez legal. Los sal-
dos remanentes luego de transcurridos dichos lapsos serán puestos a disposi-
ción de los titulares de las cuentas, recordándose que los importes no retirados 
serán transferidos a “Saldos inmovilizados”, sobre los que se aplicará la comi-
sión respectiva por dicho concepto. 

9.3. Suspensión del servicio de pago de cheques previo al cierre de la cuenta. 

9.3.1. Esta figura, que permite mantener abierta la cuenta, ha sido creada exclusivamente para 
el caso de que existieren operaciones pendientes con el cuentacorrentista por los con-
ceptos a que se refiere el punto 1.5.4., al único efecto de finiquitar esas operaciones, a 
cuyo término se dispondrá el cierre, salvo decisión de autoridad competente que obligue 
al cierre inmediato. 

Además, en la medida en que existan fondos suficientes, serán abonados cheques se-
gún lo previsto en el punto 9.2.1.2. y recibidos fondos en los términos a que se refiere el 
punto 9.2.1.4. 

9.3.2. El rechazo de cheques con la causal de la “suspensión del servicio de pago” que no se 
ajuste a las condiciones establecidas en el punto 9.3.1., podrá ser sancionado en los 
términos del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 

9.4. Controles y documentación. 

Las entidades adoptarán las medidas que aseguren el estricto cumplimiento de las presentes 
disposiciones y conservarán, debidamente ordenadas, las actuaciones que se produzcan a raíz 
de su aplicación, a fin de facilitar las verificaciones que realice el BCRA. 
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10.1. Aspectos generales. 

Los avisos que, en cumplimiento de la Ley de Cheques y de la presente reglamentación, co-
rresponda enviar a los libradores, a los titulares de cuentas corrientes, a los presentantes o 
tenedores de cheques, o a los avalistas deberán cursarse, preferentemente mediante la utili-
zación de mecanismos electrónicos de comunicación, dentro de las 48 horas hábiles de pro-
ducida la causa que determine la obligación de envío.  

La falta de recepción por parte del librador o del cuentacorrentista de los avisos a que aluden 
las presentes normas no enervarán los efectos de las medidas previstas (inclusión en la 
“Central de cheques rechazados” y en la “Central de cuentacorrentistas inhabilitados”). 

10.2. Contenido mínimo. 

10.2.1. Requisitos comunes. 

10.2.1.1. Identificación de la entidad remitente, casa o filial en que se encuentra radi-
cada la cuenta y domicilio. 

10.2.1.2. Nombre y apellido y/o razón social del destinatario y su domicilio. 

10.2.1.3. Fecha de emisión. 

10.2.1.4. Carácter con el que fue impuesto el aviso. 

10.2.1.5. Número de la cuenta corriente a la que se imputa el aviso. 

10.2.1.6. Motivo por el que se cursa la notificación (rechazo –consignando alguna de 
las causales legal y reglamentariamente previstas–, cierre de la cuenta co-
rriente o suspensión del servicio de pago de cheques previo a su cierre 
–indicando en ambos casos el motivo que se invoque–, retención de los
cheques de pago diferido –al momento de su registración– para subsanar
defectos).

10.2.1.7. Orden secuencial del aviso. 

10.2.1.8. Identificación de los dos funcionarios remitentes, autorizados al efecto por la 
entidad girada. 

10.2.2. Requisitos adicionales en los avisos de rechazos al pago o a la registración de che-
ques. 

10.2.2.1. Dirigidos a los titulares de cuentas, libradores y avalistas. 

i) Domicilio registrado en el banco girado.

ii) Detalle del/os cheque/s, número e importe.

iii) Número de la comunicación y la fecha en que –si así correspondiere– fue
cursado el pertinente aviso al BCRA para su inclusión en la “Central de
cheques rechazados”.
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iv) Notificación de que se debitará de la cuenta el importe de la multa esta-
blecida por la Ley 25.730 y las consecuencias derivadas de la falta del co-
rrespondiente pago.

10.2.2.2. Dirigidos al tenedor o presentante. 

i) Domicilio de la cuenta registrado en la entidad girada, cuando éste no
coincida con el inserto en el cuerpo del cheque.

ii) Nombres y apellidos del/os firmantes del/os cheque/s y su/s respectivo/s
domicilio/s real/es.

10.2.3. Requisitos especiales para avisos de retención de cheques de pago diferido para sub-
sanar defectos. 

10.2.3.1. Plazo máximo (2 días hábiles bancarios) con que cuenta el librador para re-
gularizar la situación. 

10.2.3.2. Datos identificatorios del beneficiario, o en su caso, la mención de que ha si-
do extendido al portador. 

En caso de que el contrato prevea como causal de cierre de la cuenta haber incurrido en de-
terminado número de rechazos, se indicará el orden secuencial del rechazo. 

10.2.4. Requisitos especiales para el aviso del cierre de la cuenta o la suspensión previa del 
pago de cheques. 

10.2.4.1. Motivo que origina el cierre (decisión del banco, inclusión en la “Central de 
cuentacorrentistas inhabilitados”, etc.), como consecuencia de lo cual serán 
de aplicación las normas insertas en la Sección 9. 

10.2.4.2. Saldo de la cuenta corriente involucrada. 

Versión: 5a. COMUNICACIÓN “A” 4063 Vigencia: 
08/01/2004 Página 2 



11.1. Apertura de cuenta. 

Las entidades abrirán una cuenta especial con la denominación “BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA - Ley 25.730”, en la que se registrarán los importes debitados de 
las cuentas corrientes pertinentes en concepto de multas por rechazos de cheques por falta de 
fondos o de autorización para girar en descubierto, por defectos formales y por rechazo a la 
registración de los cheques de pago diferido, así como las percepciones que por dichos con-
ceptos reciban de sus clientes. 

En los casos en que no sea posible realizar los débitos directamente en las cuentas corrientes 
de los clientes, las entidades y su clientela podrán convenir libremente la forma de cancelación 
(depósitos en efectivo, transferencias, etc.) debiéndose prever la emisión de las pertinentes 
constancias con los datos esenciales de la operación. 

11.2. Información de percepciones. 

La información a este Banco Central de la República Argentina (BCRA), sobre los pagos de 
las multas -por parte de la clientela- se ajustará a las formalidades operativas que rijan en la 
materia. 

11.3. Transferencias de saldos. 

Su realización se efectuará de conformidad con las disposiciones operativas establecidas por 
el BCRA.  

Los importes no ingresados en tiempo y forma a esta Institución por las entidades financieras 
estarán sujetos a un interés equivalente a la aplicación de 1,5 veces la tasa promedio resultan-
te de la licitación de Letras de Liquidez en pesos de menor plazo. 

A tal fin se tomará en cuenta la tasa que informe esta Institución correspondiente al último día 
hábil del período del incumplimiento o, en su ausencia, la última disponible. 

B.C.R.A.
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12.1. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 

12.1.1. Los bancos que proporcionen tarjetas magnéticas para ser utilizadas en la realización 
de operaciones vinculadas a la cuenta corriente con cajeros automáticos deberán aler-
tar y recomendar a los usuarios acerca de las precauciones que deben tomar para 
asegurar su correcto empleo. 

La notificación de esas recomendaciones deberá efectuarse al momento de la apertura 
de la cuenta que implique la entrega de una tarjeta para ser utilizada en los cajeros au-
tomáticos, sin perjuicio de la conveniencia de efectuar periódicamente posteriores re-
cordatorios. 

12.1.2. A continuación se enumeran las recomendaciones y recaudos que, como mínimo, de-
berán comunicarse a los usuarios: 

12.1.2.1. Solicitar al personal del banco toda la información que estimen necesaria 
acerca del uso de los cajeros automáticos al momento de acceder por prime-
ra vez al servicio o ante cualquier duda que se les presente posteriormente. 

12.1.2.2. Cambiar el código de identificación o de acceso o clave o contraseña perso-
nal (“password”, “PIN”) asignada por la entidad, por uno que el usuario selec-
cione, el que no deberá ser su dirección personal ni su fecha de nacimiento u 
otro número que pueda obtenerse fácilmente de documentos que se guarden 
en el mismo lugar que su tarjeta. 

12.1.2.3. No divulgar el número de clave personal ni escribirlo en la tarjeta magnética 
provista o en un papel que se guarde con ella, ya que dicho código es la lla-
ve de ingreso al sistema y por ende a sus cuentas. 

12.1.2.4. No digitar la clave personal en presencia de personas ajenas, aun cuando 
pretendan ayudarlo, ni facilitar la tarjeta magnética a terceros, ya que ella es 
de uso personal. 

12.1.2.5. Guardar la tarjeta magnética en un lugar seguro y verificar periódicamente su 
existencia. 

12.1.2.6. No utilizar los cajeros automáticos cuando se encuentren mensajes o situa-
ciones de operación anormales. 

12.1.2.7. Al realizar una operación de depósito, asegurarse de introducir el sobre que 
contenga el efectivo o cheques conjuntamente con el primer comprobante 
emitido por el cajero durante el proceso de esa transacción, en la ranura es-
pecífica para esa función, y retirar el comprobante que la máquina entregue 
al finalizar la operación, el que le servirá para un eventual reclamo posterior. 

12.1.2.8. No olvidar retirar la tarjeta magnética al finalizar las operaciones. 

12.1.2.9. Si el cajero le retiene la tarjeta o no emite el comprobante correspondiente, 
comunicar de inmediato esa situación al banco con el que se opera y al ban-
co administrador del cajero automático. 
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12.1.2.10. En caso de pérdida o robo de su tarjeta, denunciar de inmediato esta situa-
ción al banco que la otorgó. 

12.1.2.11. En caso de extracciones cuando existieren diferencias entre el comprobante 
emitido por el cajero y el importe efectivamente retirado, comunicar esa cir-
cunstancia a los bancos en el que se efectuó la operación y administrador 
del sistema, a efectos de solucionar el problema. 

12.2. Libramiento de cheques y devolución de depósitos. 

Las cuentas especiales, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1391 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, están sujetas a las siguientes condiciones, a las que quedan 
sometidos sin derecho a reclamo alguno los interesados. 

12.2.1. Cuentas a orden recíproca o indistinta. 

La entidad aceptará los cheques librados por cualquiera de los titulares, aun en los ca-
sos de fallecimiento o incapacidad sobreviniente de los demás, siempre que no medie 
orden judicial en contrario. 

12.2.2. Cuentas a orden conjunta o colectiva. 

La entidad sólo aceptará cheques firmados por todos los titulares y, en caso de falle-
cimiento o incapacidad de algunos de ellos, se requerirá orden judicial para disponer 
del saldo. 

12.2.3. Cuentas a nombre de una o más personas y a la orden de otra. 

12.2.3.1. Las entidades aceptarán, en todos los casos, los cheques librados por la per-
sona a cuya orden esté la cuenta, salvo lo previsto en el apartado 12.2.3.2. 

12.2.3.2. Si sobreviniera el fallecimiento o la incapacidad de la persona a cuya orden 
esté la cuenta, el saldo de la cuenta corriente se entregará a su titular o bien 
a la persona a la cual corresponda la administración de sus bienes conforme 
a lo establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación. De ocurrir el fa-
llecimiento del titular de la cuenta, los fondos depositados quedarán a dispo-
sición de quienes resulten ser sus causahabientes. 

12.3. Devolución de cheques a los libradores. 

Los cheques podrán ser devueltos a los libradores en las condiciones que convengan los ban-
cos con sus clientes, conforme a las normas sobre “Conservación y reproducción de docu-
mentos”. 
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12.4. Actos discriminatorios. 

Las entidades deberán adoptar los recaudos necesarios a efectos de evitar que se produzcan 
actos discriminatorios respecto de su clientela, para lo cual deberán observar las disposicio-
nes de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 

12.5. Forma de computar los plazos. 

Cuando el vencimiento de los términos establecidos en la presente reglamentación se produz-
ca en un día inhábil bancario, aquél se trasladará al primer día hábil bancario siguiente. 

12.6. Servicio de transferencias en pesos. Cargos y/o comisiones. 

Las entidades financieras deberán ajustar su esquema de cobro de estos conceptos a lo 
dispuesto a continuación. 

12.6.1. Las transferencias ordenadas o recibidas por clientes que revistan la condición de 
usuarios de servicios financieros en los términos del punto 1.1.1. de las normas sobre 
“Protección de los usuarios de servicios financieros” no se encontrarán sujetas a car-
gos y/o comisiones. 

Para los clientes que no revistan esa condición, no se encontrarán sujetas a cargos 
y/o comisiones las transferencias ordenadas o recibidas por medios electrónicos –ej. 
cajero automático, banca por Internet (“home banking”) y terminales de autoservicio– 
por hasta el importe de $ 250.000 –acumulado diario–. Ello, sin perjuicio de los 
servicios adicionales para facilitar la carga masiva de dichas transacciones en los 
sistemas que ofrezcan las entidades financieras a los clientes (y en tanto no se 
cobren por importes que tengan relación con los montos transferidos) y de los 
conceptos que deban trasladar a los clientes por tributos, retenciones, etc., según las 
normas legales que resulten aplicables. 

No corresponderá la aplicación de ninguna comisión y/o cargo adicional por parte de 
la entidad financiera por otro concepto –administrativo, operativo o de cualquier otra 
índole–, sin perjuicio de que se podrán mantener en vigencia las comisiones que se 
cobraban entre entidades y a la clientela por cobertura geográfica –en los valores 
vigentes al 23.9.10–, en aquellos casos en que así se encuentre previsto. 

12.6.2. Transferencias desde o con destino a cuentas a la vista para uso judicial. 

Las transferencias de fondos desde o con destino a estas cuentas deberán ser sin 
cargos ni comisiones para el originante. 

Respecto de las transferencias con destino a estas cuentas, la entidad financiera 
receptora de la transferencia deberá verificar que la cuenta destinataria de los fondos 
corresponda a una cuenta a la vista para uso judicial. De no verificarse tal 
correspondencia, deberá proceder a la devolución de la transacción, de acuerdo con 
lo dispuesto por la normativa aplicable en esa materia. 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA B.C.R.A.
Sección 12. Disposiciones generales. 

Versión: 3a. COMUNICACIÓN  “A”  6462 Vigencia: 
01/03/2018 

Página 3 



12.7. Procedimientos especiales de identificación de clientes en materia de cooperación tributaria 
internacional. 

En función del Estándar de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) para el Intercambio Automático de Información en Asuntos Fiscales y de las disposi-
ciones de la Ley de cumplimiento fiscal de cuentas extranjeras (“Foreign Account Tax Com-
pliance Act” - FATCA) de los Estados Unidos de América, las entidades financieras deberán 
arbitrar las medidas necesarias para identificar a los titulares de cuentas alcanzados por di-
cho estándar y disposiciones. 

A tal efecto procederán a: 

12.7.1. Incluir, en los legajos de los clientes que resulten alcanzados y sean personas físicas 
(abarcando también aquellas que controlen entidades no financieras del país 
comprendidas), además de los datos sobre nacionalidad y lugar y fecha de 
nacimiento, la información sobre el país de residencia fiscal y el domicilio y número de 
identificación fiscal con la pertinente documentación respaldatoria. 

De tratarse de personas jurídicas y otros clientes alcanzados, la información 
respectiva comprenderá el país de residencia fiscal y el domicilio y número de 
identificación fiscal en ese país. 

12.7.2. Cumplir con los resguardos de secreto a que se refieren el art. 39 de la Ley de 
Entidades Financieras y el art. 5°, ap. 2, inc. e) de la Ley de Protección de Datos 
Personales. 

La información sobre los clientes alcanzados deberá ser presentada ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, de acuerdo con el régimen que esa Administración establezca. 

Los alcances y las definiciones referidas a sujetos alcanzados, cuentas y datos a suministrar, 
así como los procedimientos de debida diligencia deberán entenderse conforme a los térmi-
nos del documento “Standard for Automatic Exchange of Financial Account Information-
Common Reporting Standard” aprobado por la OCDE. 

12.8. Operaciones en cajeros automáticos del país no operados por entidades financieras. 

Las entidades financieras que ofrezcan cuentas a la vista deberán permitir que sus clientes 
realicen operaciones a través de cajeros automáticos instalados en el país y operados por 
empresas no financieras.  

Esos dispositivos deberán informar previamente al cliente las operaciones admitidas y el pre-
cio de su utilización –aclarando que ese precio será el mismo independientemente de la 
cantidad y tipo de transacciones a realizar y consignando la leyenda “Esta operación en una 
entidad financiera podría no tener costo”– y permitirle que pueda desistir de su uso sin costo 
alguno. La entidad financiera emisora de la tarjeta de débito no podrá percibir de sus clientes 
ningún tipo de comisión adicional a la informada por estos dispositivos. 
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Las entidades financieras no podrán tener ningún tipo de participación ni vinculación –en es-
te último caso, de acuerdo con lo previsto en el punto 1.2.2. de las normas sobre “Grandes 
exposiciones al riesgo de crédito”– con las empresas no financieras que exploten y/o admi-
nistren estos cajeros automáticos, excepto que se observe en materia de comisiones y/o 
cargos las mismas condiciones de gratuidad que las entidades aplican respecto de las ope-
raciones que se cursan sobre cuentas sueldo/de la seguridad social y cuentas para el pago 
de planes o programas de ayuda social. 

En los casos en que empresas no financieras operen sus propios cajeros automáticos y de-
signen a una entidad financiera como administradora, deberán cumplirse los siguientes as-
pectos: 

12.8.1. La entidad financiera administradora deberá: 

− Representar a dicha empresa ante la cámara electrónica de compensación que 
corresponda. 

− Asumir la responsabilidad del cumplimento por parte de la empresa no financiera 
de las obligaciones establecidas para interactuar con la red de cajeros automáti-
cos. 

12.8.2. Las empresas administradoras de las redes de cajeros automáticos, y las entidades 
financieras participantes en lo que corresponda, serán responsables de arbitrar los 
medios necesarios, de acuerdo con las normas sobre “Principios para las infraes-
tructuras del mercado financiero”, para que la empresa no financiera pueda partici-
par en dichas redes en igualdad de condiciones con respecto al resto de las enti-
dades financieras participantes. 

12.9. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones. 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por mercados o cámaras compensadoras de capitales 
exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el 
aditamento “Garantía de terceros”. 

12.10. Apertura de cuentas en forma no presencial. 

Cuando las entidades financieras admitan la apertura no presencial de cuentas a través de 
medios electrónicos y/o de comunicación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

12.10.1. Asegurarse de que tales medios les permitan dar total cumplimiento a la normativa 
en materia de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo 
–especialmente en lo referido a la identificación y conocimiento del cliente–, así
como a las restantes disposiciones que sean de aplicación.

12.10.2. Los procedimientos, tecnologías y controles utilizados para la apertura en forma no 
presencial de las citadas cuentas deberán asegurar el cumplimiento de las disposi-
ciones en materia de canales electrónicos y las relacionadas con la conservación, 
integridad, autenticidad y confidencialidad de las informaciones y documentos em-
pleados, al efecto de protegerlos contra su alteración o destrucción, así como del 
acceso o uso indebidos. 
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12.10.3. En el caso de cuentas a nombre de personas jurídicas deberá cumplirse lo siguien-
te: 

i) Las entidades financieras deberán adoptar procedimientos, tecnologías y con-
troles que permitan verificar la identidad de la persona humana que solicita la
apertura en carácter de representante legal o apoderado, la autenticidad de los
instrumentos que acreditan la personería invocada y los datos identificatorios
de la persona jurídica, los cuales podrán incluir el requerimiento de información
de bases de datos públicas y/o privadas para su comparación con los datos re-
cibidos de la solicitante.

ii) La persona jurídica deberá presentar en la casa en la cual esté radicada la
cuenta, dentro de los 60 días corridos de realizada la solicitud de apertura, co-
pia certificada del estatuto o contrato social con constancia de su inscripción
por la autoridad de contralor societario competente en el Registro Público de la
correspondiente jurisdicción, excepto cuando la entidad lo obtenga en forma
electrónica o digital conforme a lo previsto en el punto 1.3.2.4.

12.10.4. Cuando sea requerido por otra entidad financiera autorizada para operar en el país 
al efecto de tramitar una solicitud de apertura no presencial de una cuenta corriente 
en las condiciones precedentemente descriptas, las entidades financieras podrán 
–de conformidad con lo previsto en el artículo 39 inciso d) de la Ley 21.526– sumi-
nistrar información relativa a sus clientes que permita:

i) establecer su identidad y datos personales, cuando se trate de personas
humanas;

ii) establecer los atributos de su personalidad jurídica y perfil, así como la identi-
dad y datos personales de los representantes legales o apoderados, cuando se
trate de personas jurídicas.

A tales fines, las entidades deberán recabar previamente el consentimiento del 
respectivo cliente y cumplimentar los requisitos previstos en la Ley 25.326 de Pro-
tección de Datos Personales (y modificatorias). 

12.11. Procedimientos especiales de identificación de aportes a campañas electorales. Ley 27.504 
–modificatoria de la Ley 26.215–.

12.11.1. Apertura de cuenta. 

Las entidades financieras que abran cuentas corrientes bancarias a la orden de las 
agrupaciones políticas o alianzas electorales, según el requerimiento que a tal efec-
to establezca el oficio librado por el Juzgado Federal con competencia electoral, 
deberán registrar los siguientes datos: 

12.11.1.1. Denominación y duración. 
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Se utilizará el nombre de la alianza inscripto en la justicia electoral. La 
duración no podrá exceder los 30 días corridos desde la fecha de la 
elección general o segunda vuelta o de las elecciones primarias, abier-
tas, simultáneas y obligatorias, según corresponda. Transcurrido ese 
período, la entidad financiera efectuará el cierre de la cuenta, transfi-
riendo los fondos remanentes a las cuentas pertenecientes a las agru-
paciones políticas integrantes de la alianza, de acuerdo con la propor-
ción correspondiente a cada partido informada al momento de apertura.  

12.11.1.2. Agrupaciones políticas que integran la alianza. 

Previamente a efectuar la apertura de la cuenta de la alianza electoral, 
las entidades deberán recabar los datos de las agrupaciones políticas 
que la integran (denominación, duración, domicilios real y legal, número 
de inscripción, y responsables económicos-financieros o tesoreros, se-
gún los datos obrantes en la justicia electoral), incluyendo las cuentas 
bancarias únicas de las que sean titulares, a los fines de efectuar las 
eventuales transferencias de fondos remanentes al momento de cierre 
de cuenta. 

12.11.1.3. Domicilios real y legal inscriptos en la justicia electoral. 

12.11.1.4. Número de inscripción en el registro de la justicia electoral. 

12.11.1.5. Nómina de los autorizados a operar en la cuenta, según lo dispuesto en 
los artículos 27 y 31 de la Ley 26.215. 

La utilización de subcuentas –según lo previsto en el artículo 23 del Decreto 
Nº 443/11 del Poder Ejecutivo Nacional– será considerada como una modalidad es-
trictamente operativa. 

12.11.2. Identificación de los aportantes y trazabilidad de los aportes. 

Las entidades financieras deberán: 

a) identificar fehacientemente a quienes efectúen donaciones o contribuciones pri-
vadas destinadas a las agrupaciones políticas y/o donaciones al Fondo Partidario
Permanente;

b) informar la identidad de quien realice las mencionadas donaciones o contribucio-
nes a las agrupaciones políticas destinatarias o a la Dirección Nacional Electoral,
en el caso de las destinadas al Fondo Partidario Permanente, de acuerdo con el
procedimiento que esta última establezca al efecto;

c) permitir la reversión del aporte en caso de que éste no sea aceptado por el desti-
natario, sin necesidad de requerir la expresión de causa.
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A los fines de la identificación fehaciente de quien realice donaciones o contribucio-
nes, las entidades financieras deberán arbitrar los medios necesarios para obtener y 
verificar –en todos los casos y sin límite mínimo de monto– los siguientes datos: 
apellido y nombre completo o razón social (según corresponda), tipo y número de 
documento –en el caso de personas humanas– y clave única de identificación tribu-
taria (CUIT) o código único de identificación laboral (CUIL) o clave de identificación 
(CDI), según corresponda. 

Los elementos respaldatorios y los soportes de información que contienen las re-
producciones deberán ser conservados por las entidades de conformidad con las 
normas sobre “Instrumentación, conservación y reproducción de documentos”. 

Cuando la modalidad operativa por la cual se curse el aporte no prevea la posibili-
dad de revertir la operación –tal como en los casos de depósitos en efectivo o de 
cheques–, al momento de identificar al donante se deberá obtener, además, el nú-
mero de Clave Bancaria Uniforme (CBU) de una cuenta de depósito a la vista, 
abierta en cualquier entidad financiera del país a su nombre, a efectos de que, de 
no ser aceptado el aporte por el destinatario, la agrupación política o la Dirección 
Nacional Electoral –según sea el caso– pueda cursar la devolución del aporte, me-
diante la realización de una transferencia electrónica de fondos. De no contar con 
una cuenta abierta a su nombre, se le deberá requerir que informe dirección de co-
rreo electrónico y/o número de teléfono. 

En el caso de que el beneficiario del aporte solicite su reversión y ésta no pudiera 
ser efectuada –por ejemplo, transferencias devueltas por cuentas cerradas–, las en-
tidades financieras deberán mantener esos fondos en saldos inmovilizados a dispo-
sición del aportante y notificar de tal situación al beneficiario del aporte mediante 
medios electrónicos de comunicación. 

La información sobre la operatoria antes descripta deberá ser presentada por las 
entidades financieras ante requerimiento de la Justicia Nacional Electoral, de acuer-
do con el régimen que ese organismo establezca. 
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13.1. Hasta el 31.12.2020 inclusive se encuentra suspendida la obligación de proceder al cierre de 
cuentas corrientes bancarias y de disponer la inhabilitación establecida en el artículo 1° de la 
Ley 25730, como así también la aplicación de las multas previstas en dicha ley.  

Asimismo, mientras se mantenga la suspensión citada precedentemente, será de aplicación lo 
siguiente:  

13.1.1. Se extenderá en 30 días el plazo para la presentación de los cheques comunes o de 
pago diferido cuyo plazo de validez legal original finalice durante la vigencia de esa 
medida, hayan sido librados en la República Argentina o en el exterior.  

13.1.2. Admitir una segunda presentación para los cheques rechazados por la causal “Sin fon-
dos suficientes disponibles en cuenta” –de acuerdo con las normas sobre “Sistema 
Nacional de Pagos - Cheques y Otros Instrumentos Compensables”–, excepto que se 
trate de cheques generados por medios electrónicos (ECHEQ).  

13.1.3. Las entidades financieras no podrán cobrar comisiones a sus clientes relacionadas con 
el rechazo de cheques. 

13.2. Hasta el 30.9.2020 inclusive, las entidades financieras no podrán cobrar cargos ni comisiones 
por las operaciones (depósitos, extracciones, consultas, etc.) efectuadas mediante todos los 
cajeros automáticos habilitados y operados en el país por ellas, sin límites de importe –salvo 
los que expresamente se convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones 
operativas del equipo, debiendo arbitrar los medios para que toda persona humana y jurídica 
pueda extraer, por día y en una única extracción, al menos hasta $ 15.000– ni de cantidad de 
extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clientes, independientemente del tipo de 
cuenta a la vista sobre la cual se efectúe la correspondiente operación, y de la entidad finan-
ciera y/o la red de cajeros automáticos a la cual pertenezca.  

Versión: 4a. COMUNICACIÓN  “A”  7048 Vigencia: 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

“A” 3244 1. 
1.1. “A” 3244 1.1. S/Com. “A” 5520, 5612 y 

6639. 
1.2. “A” 3075 1.1. S/Com. “A” 3244 y 3827 

(pto. 10.). 
1.3. “A” 2514 único 1.1.1. y 

1.1.1.1. 
S/Com. “A” 3075 y 3244. 

1.3.1. “A” 2514 único 1.1.1.1. S/Com. “A” 3075 y 3244. 
1.3.1.1. “A” 2514 único 1.1.1.1.1. 
1.3.1.2. “A” 2514 único 1.1.1.1.2. 
1.3.1.3. “A” 2514 único 1.1.1.1.3. 
1.3.1.4. “A” 2514 único 1.1.1.1.4. 
1.3.1.5. “A” 2514 único 1.1.1.1.5. S/Com. “A” 3244. 
1.3.1.6. “A” 2514 único 1.1.1.1.6. S/Com. “A” 3075, 6273 y 

6709. 
1.3.1.7. “A” 2514 único 1.1.1.1.9. S/Com. “A” 3075, 5387 y 

5728. 
1.3.1.8. “A” 6709 3. 
1.3.2. “A” 2514 único 1.1.1.7. 
1.3.2.1. “A” 2514 único 1.1.1.7.1. 
1.3.2.2. “A” 2514 único 1.1.1.7.1. S/Com. “A” 3075. 
1.3.2.3. “A” 2514 único 1.1.1.7.2. S/Com. “A” 3075. 
1.3.2.4. “A” 2514 único 1.1.1.7.3. S/Com. “A” 6273 y 6709. 
1.3.2.5. “A” 2514 único 1.1.1.1.6. S/Com. “A” 6273. 
1.3.2.6. “A” 2514 único 1.1.1.7.4. 
1.3.2. último “A” 6273 
1.3.3. “A” 3075 1. 1.2.4. S/Com. “A” 3244. 
1.4. “A” 2514 único 1.1.1.1. y 

1.1.1.7. 
S/Com. “A” 3244. 

1.4.1. “A” 2514 único 1.1.1.2. y 
1.1.1.7. 

S/Com. “A” 3225 y 3244. 

1.4.2. “A” 2514 único 1.1.1.5. y 
1.1.1.8. 

S/Com. “A” 3075 y 3244. 

1.4.3. “A” 3075 1.2.3.3. S/Com. “A” 3244 y 3831. 
1.4.4. “A” 2514 único 1.1.2. S/Com. “A” 3075, 3244 y 

4063 (pto.1.). 
1.4.5. “A” 2514 único 1.1.3. S/Com. “A” 3244 y 6725. 
1.4.6. “A” 2514 único 1.1.4. S/Com. “A” 6725. 
1.5. “A” 2514 único 1.2. S/Com. “A” 3244. 
1.5.1. “A” 2514 único 1.2.1. 

1° “A” 2514 único 1.2.1.1. S/Com. “A” 3075. 

1. 

1.5.1.1. 
2° “A” 2514 único 1.1.1.3. 2° S/Com. “A” 3075. 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICION ES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA” 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.5.1.2. “A” 2514 Único 1.2.1.2. S/Com. “A” 3244. 
1.5.1.3. “A” 2514 Único 1.2.1.3. 
1.5.1.4. “A” 2514 Único 1.2.1.4. S/Com. “A” 6725. 
1.5.1.5. “A” 2514 Único 1.2.1.5. S/Com. “A” 6725. 
1.5.1.6. “A” 2514 Único 1.2.1.6. S/Com. “A” 3075 y 

3244. 
1.5.1.7. “A” 2514 Único 1.2.1.7. S/Com. “A” 3075. 
1.5.1.8. “A” 2514 Único 1.1.1.3. y 

1.2.1.8. 
1° S/Com. “A” 3831. 

1.5.1.9. “A” 6725 
1.5.1.10. “A” 6725 
1.5.1.11. “A” 6725 
1.5.1.12. “A” 6725 
1.5.1.13. “A” 6725 
1.5.2. “A” 2514 Único 1.2.2. 
1.5.2.1. “A” 2514 Único 1.2.2.1. 
1.5.2.2. “A” 2514 Único 1.2.2.2. S/Com. “A” 3075. 

1° “A” 2514 Único 1.2.2.3. 1° S/Com. “A” 3075, 3323, 
4971 (pto. 1.), 5000 y 
5022. 

2° “A” 2621 2. S/Com. “A” 3014 (pto. 
3.7.1.6.). 

3° “A” 2514 Único 1.2.2.3. 4° S/Com. “A” 5161. 
4° “A” 3075 

1.5.2.3. 

5°  “A” 2807 6. S/Com. “A” 3244, 3323 
y 6462. 

1.5.2.4. “A” 2514 Único 1.2.2.4. S/Com. “A” 3075, 3244 
y 6725. 

1.5.2.5. “A” 2514 Único 1.2.2.5. S/Com. “A” 3075. 
1.5.2.6. “A” 2514 Único 1.2.2.6. 1° y 2° S/Com. “A” 3244 y 

6725. 
1° “A” 2514 Único 1.2.2.7. 1° S/Com. “A” 2779, 3075 

y 6725. 
1.5.2.7. 

2° “A” 2514 Único 1.2.2.7. 2° S/Com. “A” 2779. 
1° “A” 2514 Único 1.2.2.8. S/Com. “A” 3244. 1.5.2.8. 
2° “A” 2814 2. S/Com. “A” 3831. 
1° “A” 2514 Único 1.2.2.9. 1° S/Com. “A” 6725. 
2° “A” 2514 Único 1.2.2.9. 3° S/Com. “A” 3075 y 

3244. 

1.5.2.9. 

3° “A” 2514 Único 1.2.2.9. 2° 
1° “A” 2514 Único 1.2.2.10. S/Com. “A” 3075 y 

5482. 
1.5.2.10. 

2° “A” 2468 1. 5° S/Com. “A” 5482. 
1.5.2.11. “A” 2514 Único 1.2.2.11. S/Com. “A” 3075, 3244 

y 4063 (pto. 1.). 
1.5.2.12. “A” 2514 Único 1.2.2. 2°, 3° y 

4°  
S/Com. “A” 2864 (pto. 
3.) y 3244. 

1. 

1.5.2.13. “A” 2514 Único 1.2.2.14. S/Com. “A” 6725. 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

1° y 
2° 

“A” 2508 Único 2° S/Com. “A” 2621 (pto.
3.),3244 y 6909. 

1.5.2.14. 

3° “A” 2508 Único 3° 
1.5.2.15. “A” 2530 S/Com. “A” 3075 y

3244. 
1.5.2.16. “A” 6725 
1.5.2.17. “A” 6725 
1.5.2.18. “A” 6725 
1.5.2.19. “A” 6725 
1.5.3. “A” 2468 1. 1° S/Com. “A” 3075, 5461,

5482, 5928 y 6681. 
1.5.4. “A” 2514 Único 1.1.1.4. S/Com. “A” 2621, 3075

y 3244. 
1.5.4.3. “A” 2514 Único 1.1.1.4. S/Com. “A” 2621, 3075,

3244 y 5482. 
1.5.5. “A” 2514 Único 1.1.1.6. 1° S/Com. “A” 3244 y 4063

(pto. 1.). 

1. 

1.5.6. “A” 3244 1.5.6. 
“A” 3244 2. 

2.1. “A” 2514 Único 1.3.1. 
2.1.1. “A” 2514 Único 1.3.1.1. 1° S/Com. “A” 3075. 
2.1.1.1. “A” 2514 Único 1.3.1.1.1. 
2.1.1.2. “A” 2514 Único 1.3.1.1.2. 
2.1.1.3. “A” 2514 Único 1.3.1.1.3. 
2.1.1.4. “A” 2514 Único 1.3.1.1.4. 
2.1.1.5. “A” 2514 Único 1.3.1.1.5. 

y 
1.3.1.1.6. 

S/Com. “A” 4936, 4971
(pto. 2.) y 5000. 

2.1.1.6. “A” 2514 Único 1.3.1.1. Últ. 
2.1.1. Últ. “A” 3075 
2.1.2. “A” 2514 Único 1.3.1.2. S/Com. “A” 3075. 
2.1.3. “A” 2514 Único 1.3.1.2. 
2.1.4. “A” 2514 Único 1.3.1.2. 
2.1. Últ. “A” 3075 
2.2.1. “A” 2514 Único 1.3.2.1. S/Com. “A” 3244 y

3249. 
2.2.2. “A” 2514 Único 1.3.2.2. S/Com. “A” 3075 y

6725. 
2.2.3. “A” 2514 Único 1.3.2.3. S/Com. “A” 3244. 
2.2.4. “A” 2514 Único 1.3.2.4. S/Com. “A” 3075 y

6725. 
2.2. Últ. “A” 6725 
2.3. “A” 2514 Único 1.14. S/Com. “A” 5068 y

6148. 
2.4. “A” 2514 Único 1.15. S/Com. “A” 2779 y

6725. 

2. 

2.5. “A” 6725 
“A” 3075 

3.1. “A” 2514 Único 1.3.2.1. S/Com. “A” 3075 y
6725. 3. 

3.2. 1° “A” 2864 1.



 
REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

3.2.1. “A” 2864 1.1. S/Com. “A” 3075 y 6725. 
3.2.2. “A” 2864 1.2. 
3.2.3. “A” 2864 1.3. 
3.2.4. “A” 2864 1.4. 
3.2.5. “B” 6348 S/Com. “A” 3075. 
3.2. últ. “A” 3075 
3.3. “A” 2602 S/Com. “A” 6725. 
3.3.1. “A” 2602 1. S/Com. “A” 3075. 
3.3.2. “A” 2602 único 3. 
3.3.3. 1° “A” 2602 único 2. 3° 

2° “A” 2602 único 2.3. 
3.3.4. “A” 2602 único 2.1. S/Com. “A” 6725. 
3.3.5. “A” 2602 único 2.2. 
3.3.6. “A” 2602 único 1. 
3.3.6.1. “A” 2602 único 2. i) 1° 
3.3.6.2. “A” 2602 único 2. i) 2° 
3.3.7. “A” 2602 único 1.1. S/Com. “A” 3323 y 5535. 
3.3.8. “B” 6426 2° 
3.3.8.1. “B” 6426 único 1. 
3.3.8.2. “B” 6426 único 2. S/Com. “A” 3235. 
3.3.8.3. “B” 6426 único 3. 
3.3.8.4. “B” 6426 único 4. 
3.3.8.5. “B” 6426 único 5. S/Com. “A” 6725. 
3.3.9. “A” 2602 único 1.2. 
3.3.10. “A” 2602 único 1.3. 
3.4. “A” 6071 S/Com. “A” 6725. 

3. 

3.5. “A” 6578 S/Com. “A” 6725. 
“A” 2514 único 1.3.7. 

4.1. “A” 2514 único 1.3.7. y 
1.3.7.1. 

S/Com. “A” 3075, 4010 y 
6725. 

4.2. “A” 2514 único 1.3.7.1. S/Com. “A” 3163 y 6725. 
4.2.1. “A” 2514 único 1.3.7.10. 1° 
4.2.2. “A” 3075 
4.2.2.1. “A” 2514 único 1.3.7.2. S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.2. “A” 2514 único 1.3.7.3. 
4.2.2.3. “A” 3075 
4.2.2.4. “A” 2514 único 1.3.7.4. S/Com. “A” 3163. 
4.2.2.5. “A” 2514 único 1.3.7.5. S/Com. “A” 3075. 
4.2.2.6. “A” 2514 único 1.3.7.5. 
4.2.3. “A” 2514 único 1.3.7.10. 2° 

1° “A” 2514 único 1.3.3. 2° 
2° “A” 2514 único 1.3.7.1. in fine S/Com. “A” 6725. 

4. 

4.3. 

3° “A” 2514 único 1.3.3. 1° 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1° “A” 2514 único 1.3.7.6. 1° 4.4.1. 
2° “A” 3075 

4.4.2. “A” 2514 único 1.3.7.6. 2° 
4.4.3. “A” 2514 único 1.3.7.6. 3° 
4.4.4. “A” 2514 único 1.3.7.6. 4° 
4.4.5. “A” 2514 único 1.3.7.7. S/Com. “A” 4010. 
4.4.6. “A” 2514 único 1.3.7.8. 

4. 

4.5. “A” 4010 S/Com. “A” 6725. 
“A” 2514 único 1.3.4., 

1.3.5. y 
1.3.6. 

5.1. “A” 2514 único 1.3.4. 
5.1.1. “A” 3244 5.1.1. S/Com. “A” 3294, 3851, 

4010, 4272, 4464, 4611, 
4755, 4868, 4889, 5025, 
5263, 5508, 5869, 6422, 
6578 y “B” 9402. 

5.1.2. “A” 2514 único 1.3.4.1. 1° S/Com. “A” 4010, 4971 
(pto. 3.), 5000 y 6725. 

5.1.3. “A” 2514 único 1.3.4.1. 2° S/Com. “A” 3075, 4971 
(pto. 4.) y 5000. 

1° “A” 2514 único 1.3.4.2. S/Com. “A” 3075 y 6725. 5.1.4. 
2° “A” 3075 S/Com. “A” 6725. 

5.1.5. “A” 2514 único 1.3.4.3. 
5.1.6. “A” 2514 único 1.3.4.4. S/Com. “A” 3075 y 3244. 
5.1.7. “A” 2514 único 1.3.4.6. S/Com. “A” 6725. 
5.1.8. “A” 2514 único 1.3.4.7. 
5.2. “A” 2514 único 1.2.2.6. 3° 
5.3. “A” 3075 
5.4. “A” 3075 S/Com. “A” 6725. 
5.5. “A” 2514 único 1.3.5. 
5.5.1. “A” 2514 único 1.3.5.1. y 

1.9.2. 
S/Com. “A” 6725. 

5.5.2. “A” 2514 único 1.3.5.2. 
5.5.3. “A” 2514 único 1.3.5.3. 
5.5.4. “A” 2514 único 1.3.5.4. y 

1.9.3. 
S/Com. “A” 6725. 

5.5.5. “A” 2514 único 1.3.5.5. 
5.5.6. “A” 2514 único 1.3.5.6. 
5.5.7. “A” 2514 único 1.3.5.7. S/Com. “A” 3075. 
5.5.8. “A” 2514 único 1.3.5.8. S/Com. “A” 6725. 
5.6. “A” 2514 único 1.3.6. 
5.6.1. “A” 2514 único 1.3.6. 1° S/Com. “A” 3244. 

5. 

5.6.2. “A” 2514 único 1.3.6. 2° 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

“A” 2864 2. 
6.1. “A” 2864 2.1. 
6.1.1. “A” 2864 2.1.1. 
6.1.1.1. “A” 2864 2.1.1.1. S/Com. “A” 3075. 
6.1.1.2. “A” 2864 2.1.1.2. S/Com. “A” 3235. 
6.1.2. “A” 2864 2.1.2. 
6.1.2.1. “A” 2864 2.1.2.1. 
6.1.2.2. “A” 2864 2.1.2.2. 
6.1.2.3. “A” 2864 2.1.2.3. 
6.1.2.4. “A” 2864 2.1.2.4. 
6.1.2.5. “A” 2864 2.1.2.5. S/Com. “A” 3244 y 4063. 
6.1.2.6. “A” 2864 2.1.2.6. S/Com. “A” 3244. 
6.1.2.7. “A” 2864 2.1.2.7. 
6.1.3. “A” 2864 2.1.3. 
6.1.3.1. “A” 2864 2.1.3.1. S/Com. “A” 6725. 
6.1.3.2. “A” 2864 2.1.3.2. 
6.1.3.3. “A” 2864 2.1.3.3. 
6.1.3.4. “A” 2864 2.1.3.4. 
6.1.3.5. “A” 2864 2.1.3.5. S/Com. “A” 3075. 
6.1.3.6. “A” 3075 
6.1.3.7. “A” 3075 
6.1.3.8. “A” 3075 
6.1.3.9. “A” 3244 6.1.3.9. 
6.1.3.10. “A” 6071 S/Com. “A” 6112. 
6.2. 1° “A” 2864 2.2. 1° 
6.2.1. “A” 2864 2.2.1. 
6.2.2. “A” 2864 2.2.2. 
6.2.3. “A” 2864 2.2.3. 
6.2.4. “A” 2864 2.2.4. 
6.2.5. “A” 2864 2.2.5. 
6.2. últ. “A” 2864 2.2. últ. 
6.3. “A” 2864 2.3. 
6.3.1. “A” 2864 2.3.1. 
6.3.2. “A” 3244 6.3.2. 
6.3.3. 1° “A” 2864 2.3.2. 

2° “A” 3075 S/Com. “A” 3244 y 4063 
(pto. 1.). 

3° “A” 3075 
6.4. “A” 2864 2.4. 
6.4.1. 1° “A” 2864 2.4.1. S/Com. “A” 6725. 
6.4.1.1. “A” 2864 2.4.1.1. y 

2.4.2. 

6. 

6.4.1.2. “A” 2864 2.4.1.2. 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

6. 

6.4.1.3. “A” 2864 2.4.1.3. 
6.4.1.4. “A” 2864 2.4.1.4. 
6.4.1.5. “A” 2864 2.4.1.6. 
6.4.1. 2° “A” 2864 2.4.1.7. 

3° “A” 2514 
“A” 2864 

único 1.15.2. 
2.4.1.5. 

S/Com. “A” 2779. 

6.4.2. “A” 2864 2.4.3. S/Com. “A” 3075 y 3244. 
6.4.3. “A” 2864 2.4.4. S/Com. “A” 3075, 3244 y 

6725. 
6.4.4. “A” 2864 2.4.5. 
6.4.5. “A” 2864 2.4.6. S/Com. “A” 3235 y 3899. 
6.4.6. 1° “A” 2864 2.4.7. 1° 
6.4.6.1. “A” 2864 2.4.7.1. S/Com. “A” 3244. 
6.4.6.2. “A” 2864 2.4.7.2. 
6.4.6.3. “A” 2864 2.4.7.3. 
6.4.6.4. “A” 2864 2.4.7.4. 
6.4.6.5. “A” 2864 2.4.7.5. S/Com. “A” 2891. 
6.4.6. últ. “A” 2864 2.4.7. últ. S/Com. “A” 3244. 
6.4.7. 1° “A” 2864 2.4.8. 1° S/Com. “A” 4063 (pto. 2.). 
6.4.7.1. “A” 2864 2.4.8. 2° S/Com. “A” 3233 y 4063 

(pto. 2.). 
6.4.7.2. “A” 2864 2.4.8. 3° S/Com. “A” 3075 y 3233. 
6.4.7.3. “A” 2864 2.4.8. 8° S/Com. “A” 2891 (pto. 2.), 

3233, 3244, 4063 (pto. 2.) 
y 5712. 

6.4.7. últ. “A” 4063 2. 
6.4.8. “A” 2864 2.4.9. 
6.4.9. “A” 2864 2.4.10. 
6.5. “A” 4063 3. 

7. 

“A” 2514 único 1.3.9. 
7.1. “A” 2514 único 1.3.9. S/Com. “A” 3075 y 4971 

(pto. 5.). 
7.2. “A” 2514 único 1.3.9.1. 
7.2.1. “A” 2514 único 1.3.9.1.1. 
7.2.2. “A” 2514 único 1.3.9.1.2. S/Com. “A” 3244 y 6725. 
7.2.3. “A” 2514 único 1.3.9.1.3. S/Com. “A” 4579 y 4957. 
7.3. “A” 2514 único 1.3.9.2. 1° 
7.3.1. “A” 3235 S/Com. “A” 4971 (pto. 5.). 
7.3.1.1. “A” 2514 único 1.3.9.2.1. S/Com. “A” 3075 y 6725. 
7.3.1.2. “A” 2514 único 1.3.9.2.2. S/Com. “A” 6725. 
7.3.1.3. “A” 2514 único 1.3.9.2.3. S/Com. “A” 6725. 
7.3.1.4. “A” 2514 único 1.3.9.2.4. S/Com. “A” 3075 y 6725. 
7.3.1.5. “A” 4971 S/Com. “A” 5000 y 6725. 
7.3.2. “A” 3235 
7.3.2.1. “A” 2514 único 1.3.9.2.7. S/Com. “A” 6725. 
7.3.2.2. “A” 2514 único 1.3.9.2.5. 
7.3.2.3. “A” 6725 
7.3.3. “A” 3235 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1° “A” 3235 
i) “A” 2514 único 1.3.9.2.7. S/Com. “A” 3235. 

7.3.3.1. 

ii) “A”2514 único 1.3.9.2.5. 
1° “A” 3235 
i) “A” 2514 único 1.3.9.2.6. S/Com. “A” 3075 y 3235. 
ii) “A” 2514 único 1.3.9.2.7. S/Com. “A” 3235. 
iii) “A” 2514 único 1.3.9.2.8. S/Com. “A” 3235 y 3244. 

7. 7.3.3.2. 

iv) “A” 2514 único 1.3.9.2.5. 
“A” 3244 8. 

8.1. “A” 2514 único 1.4.2. S/Com. “A” 3075, 3244, 
4063 (pto.1.), 4971 (pto. 
6.) y 5000. 

8.2.1. “A” 2514 único 1.4.2.1. 1° S/Com. “A” 3075, 3235, 
3244 y 4063 (pto. 1.). 

8.2.2. “A” 2514 único 1.4.2.3. 1° S/Com. “A” 3244 y 4063 
(pto. 1.). 

8.2.3. “A” 4971 6. S/Com. “A” 5000. 
8.3. “A” 3075 S/Com. “A” 3244 y 4063 

(pto. 1.). 
8.3.1. “A” 3075 8.3.1.1. i) S/Com. “A” 3207, 3244 y 

6725. 
8.3.2. “A” 3075 8.3.1.1. ii) S/Com. “A” 3207, 3244 y 

6725. 
8.3.3. “A” 3075 10.1.1.1. ii) S/Com. “A” 4971 (pto. 6.) y 

6725. 
8.3.4. “A” 3075 10.1.1.1. iii) 
8.3.5. “A” 6725 
8.4. “A” 4063 1. 
8.5. “A” 3244 8.4. 
8.5.1. “A” 2514 único 1.4.2.1. 2º S/Com. “A” 3075, 3244 y 

3831. 
8.5.2. “A” 2514 único 1.4.2.1. 3º S/Com. “A” 3244. 
8.5.3. “A” 3075 S/Com. “A” 3244. 
8.5.4. “A” 3075 S/Com. “A” 3244. 
8.6.1. “A” 2514 único 1.6.3. últ. S/Com. “A” 2576 (pto. 1.6., 

4º párrafo) y 4063 (pto. 
1.). 

8.6.2. “A” 2514 único 1.5.3.2. S/Com. “A” 3244 y 4063 
(pto. 1.). 

8.6.3. “A” 3075 
8.6. últ. “A” 3075 S/Com. “A” 4063 (pto. 1.). 
8.7. “A” 3244 8.6. S/Com. “A” 4063 (pto. 1.), 

4971 (pto. 6.) y 5000. 
8.8. “A” 3244 8.7. 
8.8.1. “A” 4063 1. 
8.8.1.1. “A” 4063 1. S/Com. “A” 4971 (pto. 6.). 
8.8.1.2. “A” 3075 10.3. S/Com. “A” 3244. 

8. 

8.8.2. “A” 3137 S/Com. “A” 3244 y 4063 
(pto. 1.). 



REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

8. 8.9. “A” 2514 único 1.7. 
9.1. “A” 4063 1. S/Com. “A” 4971. 

“A” 2514 único 1.5. S/Com. “A” 3244. 9.2. 
1° “A” 2514 único 1.5.2. S/Com. “A” 3244 y 4063 (pto.

1.). 
9.2.1. “A” 3075 S/Com. “A” 6042 y 6448. 
9.2.1.1. “A” 2514 único 1.5.2. 1º S/Com. “A” 3075 y 3169. 
9.2.1.2. “A” 2514 único 1.5.2. 2º S/Com. “A” 3075, 3169 y

3244. 
9.2.1.3. “A” 2514 único 1.5.2. 3º 
9.2.1.4. “A” 3075 S/Com. “A” 3169 y 3244. 
9.2.2. “A” 2514 único 1.5.2. 1° S/Com. “A” 3075, 3169 y

3244. 
9.2.2.1. “A” 2514 único 1.5.2. 1° S/Com. “A” 3075, 3169, 3244

y 4063 (pto. 1.). 
9.2.2.2. “A” 3075 único 9.2. y 

9.1.1. 
1° S/Com. “A” 3169, 3244 y 4063

(pto. 1.). 
9.3. “A” 2514 único 1.5. 
9.3.1. 1° “A” 2514 único 1.5.3.3. 1° y 

2° 
S/Com. “A” 3244. 

2° “A” 2514 único 1.5.2. 2° y 
5° 

S/Com. “A” 3244. 

9.3.2. “A” 2514 único 1.5.3.3. 3° S/Com. “A” 3075 y 3244. 

9. 

9.4. “A” 2514 único 1.7. 
10.1. 1° “A” 2514 único 1.6.3. 3° S/Com. “A” 3075 y 6725. 

2° “A” 2514 único 1.6.3. 4° S/Com. “A” 3075, 3244 y 4063
(pto. 1.). 

10.2. “A” 3075 10. 
10.2.1. 
a 
10.2.4. 

“A” 2514 único 1.9.4. Textos que reemplazan
modelos de fórmulas de
avisos. S/Com. “A” 3075,
3235, 3244, 3831, 4063 (pto.
1.) y 6725. 11.1. “A” 4063 4.  

11.2. “A” 4063 4. 11. 
11.3. “A” 4063 4. S/Com. “A” 6638. 

“A” 3075 
12.1. “A” 2530 
12.1.1. 1° “A” 2530 1° S/Com. “A” 3075. 

2° “A” 2530 3° y 
4° 

12.1.2. “A” 2530 2° 
12.2. “A” 1199 I 5.1. 
12.2.1. “A” 1199 I 5.1.1. 
12.2.2. “A” 1199 I 5.1.2. 
12.2.3. “A” 1199 I 5.1.3. 
12.3. “A” 2514 único 1.13.2. S/Com. “A” 3075. 
12.4. “B” 6572 S/Com. “A” 5388. 
12.5. “A” 3235 

12. 

12.6. 1° “A” 5212 



 
 
 

 
 

REGLAMENTACIÓN DE LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. OBSERVACIONES 

12.6.1.  “A” 5127    3.  S/Com. “B” 9961 y “A” 5164, 
5212, 5473, 5718 y 5927. 

12.6.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718. 
12.7.  “A” 5588       
12.7.1.  “A” 5588       
12.7.2.  “A” 5588       
12.8.  “A” 5928    10.  S/Com. “A” 6236, 6483, 

6639, 6709 y 6762. 
12.9.  “B” 11269       
12.10.  “A” 6273       

12. 

12.11.  “A” 6714       
13.1.  “A” 6950      Decretos N° 312/2020, N° 

425/2020 y N° 544/2020. 13. 
13.2.  “A” 6945      S/Com. “A” 6957, 7009, 

7044 y “C” 87078. 
 



 

 

Comunicaciones que componen el historial de la norma 
 
Últimas modificaciones: 
 
19/02/20: “A” 6909 
 
08/04/20: “A” 6963 
 
11/05/20: “A” 7009 
 
18/06/20: “A” 7044 
 
23/06/20: “A” 7048 
 
 
Últimas versiones de la norma - Actualización hasta: 
 
27/12/07 03/02/14 24/01/19 
 
11/11/08 04/06/14 16/04/19 
  
18/12/08 30/10/14 30/05/19 
 
27/04/09 12/02/15 27/06/19 
 
25/06/09 26/02/15 15/07/19 
 
13/08/09 15/03/15 21/08/19 
 
28/10/09 09/04/15 18/02/20 
 
21/12/09 30/12/15 07/04/20 
 
22/12/09 20/01/16 10/05/20 
 
18/04/10 06/04/16 17/06/20 
 
22/12/10 13/06/16 22/06/20 
 
28/12/10 05/12/16 
 
10/01/11 05/12/16 
 
31/07/11 05/01/17 
 
29/12/11 03/05/17 
 
23/01/13 10/07/17 
 
18/07/13 03/01/18 
 
08/08/13 05/03/18 
 
24/09/13 15/04/18 
 
19/12/13 02/05/18 
 
14/01/14 24/01/19 
 

http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6963n-cc.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7009n-cc.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7044n-cc.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_07-12-27.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_08-11-11.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_08-12-18.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-04-27.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-06-25.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-08-13.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-10-28.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-12-21.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A6909n-cc.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_09-12-22.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_10-04-18.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_10-12-22.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_10-12-28.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_11-01-10.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_11-01-10.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_11-12-29.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_13-01-23.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_13-07-18.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_13-08-08.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_13-09-24.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_13-12-19.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_14-01-14.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_14-02-03.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_14-06-04.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_14-10-30.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_15-02-26.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_15-02-12.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_15-03-15.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_15-04-09.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_15-12-30.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_16-01-20.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_16-04-06.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_16-06-13.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_16-12-05.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texcomp/A7048n-cc.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_16-12-05.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_17-01-05.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_17-05-03.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_17-07-10.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_18-01-03.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_18-03-05.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_18-04-15.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_18-05-02.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_19-01-24i.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_19-01-24.pdf
http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/texord_viejos/v-ctacte_19-04-16.pdf
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Disposiciones transitorias: 
 
“A” 3965: Circular OPASI 2 - 342. LISOL 1 - 400. Central de cheques rechazados. Clasificación 

de deudores. Tratamiento de excepción vinculado con las disposiciones de la Ley 
25.735. 

 
 
Texto base: 
 
Comunicación “A” 3075: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificaciones. 

Texto ordenado. 
 
 
Comunicaciones que actualizaron el texto base: 
 
“A” 3244: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Nuevo texto ordenado. Garan-tías. 

Requisitos operativos mínimos del área de sistemas de información (SI) - Tecno-
logía informática. Modificaciones. 

 
 
Comunicaciones que dieron origen y/o actualizaron esta norma: 
 
“A” 627: Publicidad de las tasas de interés en las operaciones activas y pasivas. 
 
“A” 1199: Circulares Operaciones Pasivas - OPASI 2. 
 
“A” 1317: Circulares Operaciones Pasivas. Modificación de la reglamentación de la cuenta 

corriente bancaria. 
 
“A” 2472: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Procedimiento para la anulación 

de rechazos de cheques. 
 
“A” 2473: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Procedimiento para la solicitud de 

baja o modificación de rechazos de cheques. 
 
“A” 2483: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Procedimiento para el cese de 

inhabilitaciones cuentacorrentistas. 
 
“A” 2468: Comisiones y gastos por la apertura y funcionamiento de cuentas de depósito. 

Normas modificatorias. 
 
“A” 2547: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Débitos automáticos. 
 
“A” 2560: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“A” 2567: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“A” 2508: Débitos automáticos. Reversión de operaciones. Normas complementarias. Texto 

actualizado. 
 
“A” 2514: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Sus modificaciones. 
 
“A” 2530: Recomendaciones a los usuarios de cajeros automáticos. 
 
“A” 2576: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificaciones. 
 
“A” 2577: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“A” 2596: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“A” 2602: Uso de sistemas electrónicos de reproducción de firmas. 
 
“A” 2603: Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria. Procedimiento para el cese de 

inhabilitaciones de cuentacorrentistas. 
 
“A” 2605: Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria. 
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“A” 2621: Cuentas corriente bancaria, de caja de ahorros y especiales para la acreditación de 
remuneraciones. Débitos automáticos. Modificaciones. 

 
“A” 2719: Modificaciones de la reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“A” 2779: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Pago de cheques mediante trun-

camiento. 
 
“A” 2807: Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos. Texto ordenado. 
 
“A” 2864: Reglamentación de la Cuenta Corriente Bancaria. Rechazo de cheques. Modifica-

ción. 
 
“A” 2885: Documentos de identificación en vigencia. Texto ordenado. 
 
“A” 2891: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Rechazo de cheques. Modifica-

ciones. 
 
“A” 3068: Fondo de Garantía de los Depósitos. Aportes y préstamos. Actualización de textos 

ordenados. 
 
“A” 3075: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificaciones. Texto ordenado. 
 
“A” 3137: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificaciones. Actualización del 

texto ordenado. 
 
“A” 3158: Requisitos mínimos de liquidez. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 

Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 3163: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Multas por rechazo de cheques y 

plazo para la registración de cheques de pago diferido. Actualización del texto or-
denado. 

 
“A” 3167: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Rechazos no computables. Uso 

indebido de la modalidad. 
 
“A” 3169: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Tratamiento de los cheques de 

pago diferido -no registrados- con posterioridad al cierre de la cuenta corriente. 
 
“A” 3207: Exclusión de los rechazos a los efectos del cómputo para la inclusión en la Base 

de datos de cuentacorrentistas inhabilitados. Modificación. Actualización del texto 
ordenado. 

 
“A” 3225: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificación. Actualización del 

texto ordenado. 
 
“A” 3233: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Compensación de gastos operati-

vos por baja de rechazos. Modificación. Actualización del texto ordenado. 
 
“A” 3235: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modificación. 
 
“A” 3249: Servicio de venta de cheque de pago financiero. 
 
“A” 3294: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Flexibilización del límite de endo-

sos. 
 
“A” 3323: "Reglamentación de la cuenta corriente bancaria" y normas sobre "Depósitos de 

ahorro, pago de remuneraciones y especiales", "Depósitos e inversiones a plazo" 
y "Operaciones con Fondos Comunes de Inversión". Adecuación de requisitos in-
formativos. 
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“A” 3462: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Tratamiento de los cheques re-
chazados entre el 3.1.01 y el 31.01.02. 

“A” 3682: Nuevas cuentas corrientes, cajas de ahorros y otras cuentas a la vista (Decreto 
905/02, art. 26).  Su implementación. 

“A” 3827: Eliminación de las restricciones a los importes que pueden extraerse del las cuen-
tas a la vista. (Res. M.E. 668/02). 

“A” 3831: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prevención del lavado de dinero y 
de otras actividades ilícitas. Adecuación del texto ordenado. 

“A” 3851: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limita-
ción de endosos en los cheques. 

“A” 3899: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Adecuación del punto 6.4.5. de la 
Sección 6. 

“A” 4010: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y normas sobre “Secreto Finan-
ciero”. Su adecuación con motivo de la negociación bursátil de los cheques de 
pago diferido. (Decreto 386 del 10.07.03). 

“A” 4022: “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Depósitos de ahorro, pago de 
remuneraciones, caja de ahorros previsional y especiales”. Transferencias elec-
trónicas. Información al cliente. 

“A” 4063: “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Cuentas corrientes de las en-
tidades financieras en el Banco Central de la República Argentina”. Su adecuación 
a la Ley 25.730. 

“A” 4272: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limita-
ción de endosos en los cheques. 

“A” 4464: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limita-
ción de endosos en los cheques. 

“A” 4579: Denuncia de extravío de documentos y valores. “Reglamentación de la cuenta co-
rriente bancaria” y “Pago de beneficios de la seguridad social por cuenta de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)”. Modificaciones. 

“A” 4611: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Prórroga del plazo para la limita-
ción de endosos en los cheques. 

“A” 4755: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las 
cajas de crédito cooperativas. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en 
los cheques y las letras de cambio. 

“A” 4868: Régimen de asistencia financiera  del Banco Central. Ventanilla de precalificación 
de garantías. Adelantos con afectación de títulos de deuda de fideicomisos finan-
cieros. Ratio de liquidez. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Modifi-
caciones. 

“A” 4889: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las 
cajas de crédito cooperativas.  Prórroga del plazo para la limitación de endosos en 
los cheques y las letras de cambio. 

“A” 4936: "Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones y especiales", "Reglamentación de 
la cuenta corriente bancaria" y "Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito 
cooperativas". Modificación de las normas aplicables. 
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“A” 4957: Normas sobre "Depósitos e inversiones a plazo", "Reglamentación de la cuenta 
corriente bancaria" y "Garantías". Denuncia de extravío de valores. Modificacio-
nes. 

“A” 4971: "Reglamentación de la cuenta corriente bancaria", "Cuentas a la vista abiertas en 
las cajas de crédito cooperativas", "Depósitos de ahorro, pago de remuneraciones 
y especiales" y "Prevención del lavado de dinero y de otras actividades ilícitas". 
Modificación de las normas aplicables. 

“A” 5000: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Depósitos de ahorro y especiales. 
Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas. Comunicación “A” 
4971. Modificaciones y prórroga de fechas de aplicación 

“A” 5022: Comunicaciones “A” 4971 y 5000. Prórroga y modificación de las normas aplica-
bles. 

“A” 5025: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en ca-
jas de crédito cooperativas. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en los 
cheques y las letras de cambio. 

“A” 5068: Intereses en cuenta corriente bancaria, cuenta corriente especial para personas 
jurídicas y cuentas a la vista abiertas en cajas de crédito cooperativas. 

“A” 5161: "Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y especiales", "Re-
glamentación de la cuenta corriente bancaria" y "Cuentas a la vista abiertas en ca-
jas de crédito cooperativas". Pagos de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES). 

“A” 5164: Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y especiales. Aplica-
ción del Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos. Cajas de Crédito Coope-
rativas (Ley 26.173). Efectivo mínimo. Cuentas a la vista en cajas de crédito coope-
rativas. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Pago de retiros y pensio-
nes militares. Adecuaciones. 

“A” 5170: Aplicación del Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos. Depósitos e inver-
siones a plazo. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y es-
peciales. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abier-
tas en las cajas de crédito cooperativas. Adecuación del límite de garantía.  

"A" 5212: Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y especiales. Regla-
mentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las cajas 
de crédito cooperativas. Cuentas a la vista para uso judicial. 

“A” 5263: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las 
cajas de crédito cooperativas. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en 
los cheques y letras de cambio. 

“A” 5387: Registro Nacional de Documentos de Identidad Cuestionados. 

“A” 5388: Protección de los usuarios de servicios financieros. Texto ordenado. 

“A” 5460: Protección de los usuarios de servicios financieros. Modificaciones. 

“A” 5461: Reemplazo de tarjetas de débito y crédito por la implementación de nuevos requisi-
tos mínimos de seguridad. 

“A” 5473: Transferencias de fondos. Esquema de cargos y/o comisiones. Modificación. 

“A” 5482: Comunicación “A” 5460 “Protección de los usuarios de servicios financieros”. Ac-
tualización de textos ordenados. Aclaraciones. 
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“A” 5508: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las 
cajas de crédito cooperativas. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en 
los cheques y letras de cambio. 

 
“A” 5520: Comunicación “A” 5472. Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 5535: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Actualización. 
 
“A” 5588: Acciones de cooperación en materia tributaria entre la República Argentina y otros 

países. Comunicación “A” 5581. Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 5612: Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y otras activi-

dades ilícitas. Procedimientos complementarios de debida diligencia del cliente. 
 
“A” 5641: Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos. Adecuaciones. 
 
“A” 5659: Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos. Depósitos e inver-

siones a plazo. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y es-
peciales. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abier-
tas en Cajas de Crédito Cooperativas. Tasas de interés en las operaciones de cré-
dito. Actualización. 

 
“A” 5712: “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”. “Cuentas a la vista abiertas en 

cajas de crédito cooperativas”. Compensación de gastos operativos. Adecuación 
de importes. 

 
“A” 5718: Transferencias de fondos. Esquema de cargos y/o comisiones. Adecuación. 
 
“A” 5728: Comunicaciones “A” 5709 y 5717. “Documentos de identificación en vigencia”. 

Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 5738: Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y otras activi-

dades ilícitas. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y es-
peciales. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abier-
tas en las cajas de crédito cooperativas. Actualización. 

 
“A” 5869: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las 

cajas de crédito cooperativas. Prórroga del plazo para la limitación de endosos en 
los cheques y letras de cambio. Ley 27.199. 

 
“A” 5891: Tasas de interés en las operaciones de crédito. Depósitos e inversiones a plazo. 

Protección de los usuarios de servicios financieros. Servicios complementarios de 
la actividad financiera y actividades permitidas. Posición global neta de moneda 
extranjera. Aplicación del sistema de seguro de garantía de los depósitos. Depósi-
tos de ahorro, cuenta sueldo, cuenta gratuita universal y especiales. Reglamenta-
ción de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las cajas de 
crédito cooperativas. Actualización. 

 
“A” 5927: Transferencias de fondos. Esquemas de cargos y/o comisiones. Adecuaciones. 
 
“A” 5928: “Protección de los usuarios de servicios financieros”. “Depósitos de ahorro, cuen-

ta sueldo, cuenta gratuita universal y especiales”. “Reglamentación de la cuenta 
corriente bancaria”. “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperati-
vas”. Adecuaciones. 

 
“A” 5943: Aplicación del Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos. Depósitos e inver-

siones a plazo. Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Reglamentación 
de la cuenta corriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito 
cooperativas. Adecuaciones. 
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“A” 5990: Comunicaciones “A” 5927, 5928, 5943, 5958 y 5960 y “B” 11269. Actualización de 
textos ordenados. 

 
“A” 6042: “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. “Reglamentación de la cuenta 

corriente bancaria”. “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperati-
vas”. “Depósitos e inversiones a plazo”. Portabilidad y competencia. 

 
“A” 6071: Depósito electrónico de cheques. Su reglamentación. 
 
“A” 6110: “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, “Reglamentación de la cuenta 

corriente bancaria”, “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperati-
vas”, “Depósitos e inversiones a plazo”, “Instrumentación, conservación y repro-
ducción de documentos” e “Información a clientes por medios electrónicos para 
el cuidado del medio ambiente”. Actualizaciones. 

 
“A” 6112: Comunicación “A” 6071. “Instrumentación, conservación y reproducción de docu-

mentos”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”, “Cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas” y “Sistema Nacional de Pagos - 
Cheques y otros instrumentos compensables”. Actualización de textos ordena-
dos. 

 
“A” 6148: Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. Reglamentación de la cuenta co-

rriente bancaria. Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 

 
“A” 6223: Apertura a distancia de cuentas de depósito. 
 
“A” 6236: Cajeros automáticos instalados en el país y no operados por entidades financieras. 
 
“A” 6273: Comunicación “A” 6223. Apertura a distancia de cuentas de depósito. Actualiza-

ción de textos ordenados.  
 
“A” 6419: Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente. Ade-

cuaciones. 
 
“A” 6422: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”. “Cuentas a la vista abiertas en 

las cajas de crédito cooperativas”. Prórroga del plazo para la limitación de endo-
sos en los cheques y letras de cambio. Ley 27.432.  

 
“A” 6448: Revocación y rescisión de servicios financieros y no financieros. Simplificación y 

digitalización de trámites para los usuarios de servicios financieros. 
 
“A” 6462: Comunicación “A” 6419. Actualizaciones. 
 
“A” 6483: Cajeros automáticos operados por empresas no financieras. Reglamentación para 

su funcionamiento. 
 
“A” 6491: Revocación y rescisión de productos y servicios financieros y no financieros. Sim-

plificación y digitalización de trámites para los usuarios de servicios financieros. 
Actualización. 

 
“A” 6500: Comunicación “A” 6483. Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 6578: Cheques generados por medios electrónicos. Su reglamentación. 
 
“A” 6638: Tasa por incumplimientos. Adecuación. 
 
“A” 6639: Comunicación "A" 6599. Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 6681: Depósitos de efectivo realizados por micro, pequeñas y medianas empresas 

(MiPyME). 
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“A” 6709: Resolución N° 30-E/17 y modificatorias de la Unidad de Información Financiera 
(UIF). Adecuaciones a la normativa vigente. 

 
“A” 6714: Identificación de aportes a campañas electorales. Ley 27.504, modificatoria de la 

Ley 26.215. 
 
“A” 6725: “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”. Cheques librados por medios 

electrónicos (ECHEQ). Adecuaciones. 
 
“A” 6736: Comunicación “A” 6714. Identificación de aportes a campañas electorales. Actuali-

zación de textos ordenados. 
 
“A” 6762: Comunicación “A” 6731. Actualización de textos ordenados. 
 
“A” 6909: Sistema Nacional de Pagos. Débitos Directos. Sistema Nacional de Pagos. Débito 

inmediato. Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Depósitos de ahorro, 
cuenta sueldo y especiales. Adecuaciones. 

 
“A” 6945: Suspensión del cobro de comisiones y cargos por el uso de cajeros automáticos. 
 
“A” 6950: Cheques. Plazos de presentación y comisiones por cheques rechazados. 
 
“A” 6957: Comunicación “A” 6945. Modificación. 
 
“A” 6963: “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. “Reglamentación de la cuenta 

corriente bancaria”. “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito cooperati-
vas”. Actualización de textos ordenados. 

 
“A” 7009: “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria”. “Depósitos de ahorro, cuenta 

sueldo y especiales”. “Cuentas a la vista abiertas en las cajas de crédito coopera-
tivas”. Actualización de textos ordenados. 

 
“A” 7044: Comunicación “A” 6945. Servicios financieros en el marco de la emergencia sani-

taria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19). Prórroga. 
 
“A” 7048: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Gestión crediticia. Actualización. 
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“B” 6219: Aplicación de la Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. 
 
“B” 6224: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Rehabilitación de cuentacorrentis-

tas. 
 
“B” 6348: Cheques de pago diferido. Aclaraciones. 
 
“B” 6426: Comunicación “A” 2602. Uso de sistemas electrónicos de reproducción de firmas. 
 
“B” 6572: Derechos y garantías constitucionales. Actos discriminatorios. 
 
“B” 9402: "Reglamentación de la cuenta corriente bancaria". Actualización. 
 
“B” 9620: Comunicación “A” 4971. Información complementaria.  
 
 
“C” 30550: Reglamentación de la cuenta corriente bancaria. Fe de erratas. 
 
“C” 35576: Comunicación “A” 3827. Fe de erratas. 
 
“C” 57622: Comunicaciones “B” 9962, “A” 5161 y “A” 5164. Fe de erratas. 
 
“C” 82146: Comunicación "A" 6639. Fe de erratas. 
 
“C” 87078: Comunicaciones "A" 6945 y 6957. Aclaraciones. 
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Comunicaciones vinculadas a esta norma (relacionadas y/o complementarias): 
 
“A” 4982: Zona de desastre y emergencia agropecuaria (Ley 26.511). Suspensión de multas e 

inhabilitación por rechazos de cheques. 
 
“A” 5137: Cuenta gratuita universal. Costo de las transferencias entre cuentas en pesos. Di-

fusión por parte de las entidades financieras 
 
“B” 8645: Intereses sobre multas por cheques rechazados. 
 
“B” 9359: Guía operativa de la Central de cheques rechazados. Texto completo actualizado. 
 
“B” 9876: Cheques rechazados. Demostración de su cancelación. 
 
“C” 42258: Interpretaciones normativas. 
 
“C” 52397: Color de tinta empleada en la confección de los cheques. 
 
“P” 48309: Compensación Federal Uniforme-Plazo único de 48 horas- Truncamiento de che-

ques. 
 
Cobro de multas por cheques rechazados: 
 
“C” 70093 (04/01/16), “C” 70363 (02/02/16), “C” 70598 (01/03/16), “C” 70881 (01/04/16), “C” 
71170 (02/04/16), “C” 71468 (01/06/16), “C” 71748 (01/07/16) “C” 72056 (01/08/16), “C” 72399 
(01/09/16), “C” 72707 (03/10/16), “C” 73005 (01/11/16), “C” 73316 (01/12/16), “C” 73625 
(03/01/17), “C” 73953 (01/02/17), “C” 74220 (01/03/17), “C” 74551 (03/04/17), “C” 74837 
(02/05/17), “C” 75148 (01/06/17), “C” 75462 (03/07/17), “C” 75808 (02/08/17), “C” 76145 
(01/09/17), “C” 76538 (03/10/17), “C” 76882 (01/11/17) “C” 77257 (04/12/17), “C” 78215 
(01/03/18), “C” 78538 (03/04/18), “C” 78835 (02/05/18), “C” 79166 (01/06/18), “C” 79483 
(02/07/18), “C” 79827 (01/08/18), “C” 80194 (03/09/18), “C” 80527 (01/10/18), “C” 80919 
(01/11/18), “C” 81268 (03/12/18), “C” 81610 (02/01/18), “C” 82007 (01/02/19), “C” 82730 
(01/03/19), “C” 82722 (03/04/19), “C” 83061 (03/05/19), “C” 83468 (05/06/19), “C” 83780 
(02/07/19), “C” 84100 (01/08/19), “C” 84470 (02/09/19), “C” 84832 (01/10/19), “C” 85220 
(01/11/19), “C” 85572 (02/12/19), “C” 85921 (03/01/20), “C” 86337 (04/02/20), “C” 86655 
(02/03/20). 
 
 
 
 
Compensación de gastos operativos: 
 
“C” 70103 (05/01/16), “C” 70364 (02/02/16), “C” 70599 (01/03/16), “C” 71185 (03/04/16), “C” 
71482 (02/06/16), “C” 71764 (04/07/16), “C” 72074 (02/08/16), “C” 72405 (02/09/16), “C” 72730 
(04/10/16), “C” 76019 (02/11/16), “C” 73330 (02/12/16), “C” 73638 (04/01/17), “C” 73978 
(02/02/17), “C” 74238 (02/03/17), “C” 74576 (04/04/17), “C” 74851 (03/05/17), “C” 75167 
(02/06/17), “C” 75484 (04/07/17), “C” 75820 (03/08/17), “C” 76165 (04/09/17), “C” 76548 
(04/10/17), “C” 76917 (03/11/17), “C” 77274 (06/12/17), “C” 77959 (05/02/17), “C” 78230 
(02/03/18), “C” 78554 (04/04/18), “C” 78858 (03/05/18), “C” 79183 (04/06/18), “C” 79499 
(03/07/18), “C” 79844 (02/08/18), “C” 80214 (04/09/18), “C” 80545 (02/10/18), “C” 80942 
(02/11/18), “C” 81291 (04/12/18), “C” 81629 (03/01/19), “C” 82030 (04/02/19), “C” 82400 
(06/03/19), “C” 82735 (04/04/19), “C” 83076 (06/05/19), “C” 83483 (06/06/19), “C” 83781 
(02/07/19), “C” 84119 (02/08/19), “C” 84488 (03/09/19), “C” 84885 (04/10/19), “C” 85238 
(04/11/19), “C” 85590 (03/12/19), “C” 85939 (03/01/20), “C” 86355 (05/02/20), “C” 86673 
(03/03/20). 
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Legislación y/o normativa externa relacionada: 
 
Ley 21.526 de Entidades Financieras. 
 
Ley de Cheques.  
 
Ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 
 
Ley 24.485 de Seguro de Garantía de los depósitos. 
 
Ley 25.735 de Zona de Desastre. 
 
Decreto N° 540/95.  
 
Resolución del Ministerio de Economía N° 668/02. 
 
Decreto N° 905/02. 
 
Decreto N° 1085/03 
 
Decreto N° 1277/03. 
 
Decreto N° 386/03.  
 
Decreto N° 312/20. 
 
Decreto N° 425/20. 
 
Decreto N° 544/20. 
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